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P O D E R  E J E C U T I V O  
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O ,  DE  G O B I E R N O
18251— Salta, Julio i 7 de 1934.—

Expediente N°. 732— Letra C . - 
Vista la presentación del señor 

Presidente del Colegio de Abogados, 
Doctor David M ' Saravia en que 
solicita se proporcione uu local amue
blado en la Casa de G obierno;—  y

c o n s id e r a n d o :
Que la índole de la entidad solicitan

te y los propósitos y fines que per
sigue justifican que tenga su sede 
dentro del ambiente en que el foro e- 
jercita sus actividades, siendo de no
tar, en abono a su pedido, que las 
asociaciones análogas de la Capital 
Federal y Provincias cuentan con 
locales, donde tienen instaladas sus 
oficinas y bibliotecas, dentro del pala
cio die Justicia y Casas de Tribunales.

Quje en la Casa de Gobierno está 
«desocjupado el local que, • ha déjado

la Caja de Jubilaciones y Pensiones; 
al trasladarse a la calle Córdoba N°. 
76, del cual puede disponerse para, 
cederlo al Colejio de Abogados.—  

Que no disponiéndose de los mue
bles necesarios para dotar a las de
pendencias que se destinan, es con
veniente dejar a la-elección de las 
autoridades del Colegio ios que esti
me más apropiados, dentro de úna 
suma con que el Poder Ejecutivo- 
concurra para adquirirlos, bien en
tendido que, dichos muebles, siendo- 
de propiedad del Estado, servirán a 
la asociación recurrente mientras man
tenga su sede en la Casa de Gobier
no o en otro local oficial que le fue
re habilitado. —

Por tanto.-
E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros
D E C R fe T A

A rt i ° . — Concédese para sede del 
Colegio de Abogados de Salta, el lo—
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' m m & g
cal de la planta baja de la Casa de 
Gobierno, últimamente ocupado por 
la Caja de Pensiones y Jubilaciones.—  

A rt. 2° .— Autorízase el gasto de 
la surtía de Un Mil Quinientos Pe
sos Moneda Legal ( $ 1.50 0 .—  , que 
se entregarán al señor Presidente 
del Colegio de Abogados de Salta 
Doctor Don David M. Saravia, con 
destino a la adquisición de muebles 
para las oficinas de esa institución, 
en las condiciones que quedan apun
tadas en las consideraciones de este 
Decreto, y con cargo de rendir cuenta 
oportunamente de su .inversión. —  

Art. 3 °.— Tómese' razón por Con
taduría General, liquidándose con 
imputación provisoria al Inciso 24—  
Item 9 — Partida única, por encon
trarse ésta agotada y hasta tanto se 
obtenga de la H . Legislatura su re
fuerzo.—

A rt. 4o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E  LINO A R A O Z . .

A . B. R o v a l e t t i .
i

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo).

Es copia:

G. OjED A 
Sub— Secretario de Gobierno 

1
18252— Salta, Julio 18 de 1934.—

Expediente N°. 1275— Letra V . —

Vista la factura del señor C . Ve- 
larde por impresión en número de 
quinientos ejemplares, del Mensaje 
leído por el Gobernador de la Pro? 
'vincia ante la Asamblea Legislativa 
el i B. de Máyo ppdo. y atento a lo 
informado por Contaduría General.—

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
•

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
suma de Setecientos Pesos Moneda 
L ega l ($  700:— ), que importa la

referida factura del señor C . V elar- 
d e .—

Art. 2° .— Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose con 
imputación al Inciso 24—  Item 1 —  
Partida 1 - del Presupuesto vigente.—  

Art- 3°.— Comuníquese, publíquése, 
insértese en el Registro Oficial y .  
archívese.

A. A R A O Z  .

A .  B . R o v a l e t t i

Es copia
G . OjEDA 

Sub— Secretario de Gobierno

r_ * ?
18253— Salta, Julio 18 de 1934.—  
Expediente N°. 1574— Letra P . —  

Vista la factura de los señores B . 
Povoli &  Cía. por composturas, lim^ 
pieza y. repuestos para el automóvil 
de_ la Gobernación y atento a lo in
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A  
< e

Art. i ° . — Autorízase el gasto .de 
la suma de Setenta y Un Pesos con 
Sesenta Centavos Moneda L egal 
( $ 71.60 ), que importa la referida, 
factura de los señores Benjamín Po
voli y C ia .—

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría, General, liquidándose con im
putación provisoria al Inciso 3 —  I- 
tem 2 Partida 2 del Presupuesto -vi
gente, que se encuentra agotada y  
hasta tanto se obtenga su refuerzo 
de la H . Legislatura.—

A rt. 3°. —  Com uníquese, p u b lí-  
quese, insértese en el Registro.- 
O íicia l y  archívese. '

ARAOZ. ;
Á . B . R o v a l e t t i  j

E s copia: f

G. O jE D A  )
Sub— Secretario de Gobiernes . '
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18267— Salta, Julio 18 de 1934.—

Expediente N° 1303-LetraD. Vista 
la comunicación del señor Directoi* 
del Departamento Provincial del T ra 
bajo en la que solicita la liquidación 
mensual de la Partida que para viá
ticos de su personal de inspección le 
asigna el Presupuesto vigente, v

C O N SID ER AN D O :

Que la*referida partida debió ser 
mensualmente liquidada toda vez 
que su inclusión en la L ey de Pre
supuesto significó, la existencia de 
su servicio publico a cuyo gasto ha 
querido atender mediante una asigna
ción que no demandaba la necesidad 
de especial autorización sino simple
mente los registros que para su uso 
e  inovación establece la L ey de C on 
tabilidad.—

Que la liquidación mensual de esa 
partida es tanto más lógica y nece
saria, cuanto que no es posible supe
ditar las exigencias y la oportunidad 
del servicio de inspección del Depar
tamento Provincial del Trabajo a la 
tramitacción previa, en cada caso; de 
la liquidación y entrega de los fon
dos con que se había de pagar los 
gastos y viáticos que aquellos oca
sionan, a menos de exigir que los 
empleados los efectuaran de su pro
pio peculio, con cargo de serles reem
bolsados, circunstancia ésta que^no 
és adm isible.—

Que d élo  informado por Conta
duría General se establece que el es
tado de la Partida 7— Item — del Pre
supuesto vigente es el siguiente:

Asignado para viáticos da inspec
ciones por Ley de Presupuesto de
1834 de EnBro a Mayo...................400 .—
Liquidado a cuenta con 0. P. '
H0,I7B3........ : ............$ 4 0 . —  ̂
« 1784.........................« 2 5 . —

En trámite para liquidar. . . . « 58 . - —
« « « « ........ « 38.—  $ 16 1 .—
y se puede mandar liquidar. . . $ 239 . —
por saldo al 31 da Mayo ds 1934. — »

Por tanto: ■

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a .

Art. i ° . — Liquídese a favor del 
Director del Departamento Provin
cial del Trabajo, la suma de Doscien
tos Treinta y Nueve Pesos Moneda 
Legal ($239.— ), como saldo al 31 
de Mayo último, de la. partida 7-Item 
1— Inciso 15 del Presupuesto vigen
te. —

Art. 2o. — En lo sucesivo se liqui
dará la mencionada partida conjun
tamente con la planilla mensual de 
sueldos de dicha Repartición y con 
cargo de la debida rendición de cuen
tas.—

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A R A O Z '

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: G . O je d a

Sub— Secretario de Gobierno

18259— Salta, Julio 19 de 1934.—

. ExpedienteN ° 1559-Letra M. V ista  
la planilla que eleva Ja Dirección d e  
Vialidad por la suma de N oventa 
mil pesos ($90.000) en concepto del 
aporte que, con destino a cubrir el 
probable déficit de su cálculo de re
cursos, se le acordara por decreto del 
25 de Noviembre de i 933, aprobato
rio del Acta N °J40 ce la sesión dé 
su Directorio del i 4 del mismo mes 
y año (Expediente N° 28i9-Letra D); y

c o n s id e r a n d o :

Que, en virtud de lo dispuesto por 
el Art. 12 de la Ley de Contabilidad, 
ha caducado, a la época del cierre del. 
ejercicio económico de 1933, la v i 
gencia del citado decreto sin que se  
haya hecho efectiva'la  entrega del 
aporte autorizado.—  '

Que subsistiendo las circunstancias 
y razones que determinan la conce- •
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sión de igual subsidio, ampliamente 
fundadas en el decreto del 20 de No
viembre ppdo., el Poder Ejecutivo se 
remite a ellas y de conformidad con lo 

•dictaminado por‘ Contaduría General,

E l ^Gobernador\ de la Provincia, 
eri^acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Acuérdase por una sola 
vez a la Dirección de Vialidad de S al
ta  la cantidad de N oventa'M il Pesos 
Moneda Legal ($90.000) sobre el sal
do de los fondos que por mayor can
tidad el Erario Nacional .ha entrega
do a la Provincia por concepto de an
ticipo del producido de impuestos a 
los réditos y transacciones, conforme 
a la Ley Nacional N° H 72I, y al sólo 
objeto de que cubra el déficit probable 
de su cálculo de recursos, provenien
te de la falta de emisión de los títu
los de vialidad autorizados por la 
L ey  N° 65".—

Art. 2° . — Tómese razón por Con
taduría General, imputándose la suma 
.acordada a Construcción de Obras 
Públicas Ley 11721, y librándose ór- 

-den de pago a favor de la Dirección
• de Vialidad de la Provincia, con car- 

•go de rendir cuenta detallada de su 
inversión. —

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

A R A O Z .

A . B . R o v a l e t t i .
A . G a r c ía  P in t o — (hijo).

Es copia J u l i o  F i g ü e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

. 18262— Salta, Julio 19 de ig 34 . —
Expediente N° 1572-Letra T ., Vista 

la  factura de la «Gran Tienda Buenos 
Aires», por ocho camisas de gabardi
n a . adquiridas para ser distribuidas 
como obsequio del Gobierno de la 
Provincia a los Caciques de las tribus 
de indios de la región del Pilcomayo, 
y atento a lo informado por Conta- 
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a : ¡

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
la suma de treinta y un pesos con 
veinte centavos moneda legal ($ 31.20), 
que importa la referida factura de la ¡ 
«Gran Tienda Buenos Aires».

Art. 20. — Tómese razón por Con- I 
taduría General liquidándose con im- ,¡ 
putación provisoria al Inciso 24-Item J
9 Partida única del Presupuesto v i
gente, que se encuentra agotada y  
hasta tanto se obtenga su refuerzo 
de la H . Legislatura, y líbrese or- ! 
den de pago á favor del señor Teso- I 
rero General de la Provincia quien 
canjeará con esta orden el recibo pro
visorio .—e

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R., Oficial y archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia: . G. Oje d a
Sub— Secretario de Gobierno.—

18263— Salta, Julio 19 de 1934.

Atento a la invitación del señor 
Presidente de la Compañía Petro
lífera del Norte, Doctor Vicente
C. Gallo, para que el Poder E je
cutivo concurra o se hiciera repre
sentar en el acto de la iniciación de ¡ 
las perforaciones en la zona de ¡ 
Morenillo, Departamento de Rosa- ; 
rio de la Frontera, que tuvo lugar 
el día 22 de Mayo próximo pasado, ¡

E l Gobernador de la Provincia | 
D E C R E T A : J

Art. i°. —  Confirmase la desig
nación del señor Sub-secretario de 
Gobierno D. Gavino Ojeda quién 
fué oportunamente encargado de 
representar al Poder Ejecutivo en. 
los actos que con aquel motivo se
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realizaron y  autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Pesos Mone
da Legal ($ 200.— ), acordado para 
el cumplimiento de esa? Comisión.

Att. 2°.— Tómese razón por Con
taduría General liquidándose con 
imputación provisoria al Inciso 24
— Item 9— Partida única del Pre
supuesto vigente, por encontrarse ' 
agotada, hasta tanto se obtenga de 
la H. Legislatura su refuerzo, y  
líbrese orden de pago a favor del 
señor Tesorero General de la Pro
vincia quién canjeará por ésta el 
recibc provisorio que por la misma 
cantidad se le extendiera.

A.rt. 3°.— Comuniqúese, £ublíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .

E s copia: ~

G. Oje d a  i 
Sub-Secretario de Gobierno ■_

18265-H-Salta, Julio 19 de 1934.-

Habiéndose comisionado al Ofi
cial 1*. del Ministerio'de Gobierno
D. José Mejuto, para cumplimen
tar en -nombre del P. E. al señor 
Administrador General de los Fe- 1 
rrocarriles del Estado, Ingeniero 
Pablo Nogués en ocasión de su vi
sita a la línea en construcción de 
Joaquía V. González a Pichanal,

_ 1 >
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
la suma de Cien Pesos ■ Moneda 
Legal ($ 100) con destino al pago 
dé la referida comisión.

Art. 2*.— Tómese razón por Con
taduría General, liquidándosevcou 
imputación al Inciso 24 -  Item 9 
Partida única del Presupuesto vi- 
gentej en carácter provisorio, hasta 
tanto se obtenga la ampliación de 
esa Partida, hoy agotada, de'la H. 
Legislatura, y líbrese orden de pa
go a favor del señor Tesorero G e
neral de la Provincia, quién can
jeará con ella el recibo provisorio 
que le fuera extendido.

Art. 3°.— Comuniqúese, putllí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A. B. Ro v a l e t t i  
Es copia: ,

JU L IO  FIGUEROA M EDINA 
Oficiaitítfayor de Gobierno 

í » _____
18266— Salta, Julio 19 de 1934»

Expediente N°. 406—‘Letra B.
Vistas las cuentas de honorarios.' /

médicos del Doctor Oscar Belmout 
Sánchez por servicios prestados a. 
requerimiento de la.Com isión de 
Policía de Embarcación para infor
mar sobre las heridas recibidas por 
Humberto Franzini y  curación de 

'  urgencia dél mismo a raíz del he
cho de sangre ocurrido/ el 21 de 
Noviembre de 1932, y atento a la. 
regulación practicada por el Conse^
jo Provincial de Salud Pública,
\

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
la suma de. Ciento Veinte Pesos 
Moneda Legal ($ 120.— ), con des
tino al pago de los honorarios mé
dicos del Doctor Oscar Belmont:
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Sánchez, devengados por los servi
cios mencionados.

Art. 2°.— Tómese razón por Con
taduría General liquidándose con 
imputación, provisoria al Inciso. 24
— Item 9— Partida única del Pre- ■ 1 , supuesto vigente, por encontrarse
agotada y hasta tanto se obtenga su
refuerzo de la H. Legislatura.

Art. 3o. — Comuníquese, publíquese, ' 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —  , 1

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i ..

Es copia;

G. O j e d a

Sub— Secretario *de Gobierno

18267— Salta, Julio 19 de 1934. 

Expediente N V  1569-^L etra T.

Vista la factura de la «Gran 
Tienda Buenos Aires» por ciento 
•diez tricotas adquiridas con destino 
a  los niños de la escuela.de Pucará 
cuya indigencia hacía indispensable • 
proveerles de esos abrigos y  atento 
a lo informado por Contaduría G e
neral,

E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a .-

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
'.lá suma de Ciento Ocho Pesos con 
•Setenta Centavos Moneda Legal 
•($ 108.70), que importa la referida 
factura de la «Gran Tienda Buenos 
Aires».

Art. 2°.— Tómese razón por Con 
taduría General liquidándose con 
imputación provisoria al Inciso 24 
— Item 9~=-Partida única del Pre-' 
supuesto vigente, que se enauen--

tra agotada, y  hasta tanto se obten- \ 
ga de la H. Legislatura su refuerzo.

Art. 3°— Comuníquese, publíquese, 
insértese ei%el ' Registro Oficial y 
archívese.

' A V E L IN O  A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI.

Es copia: G .*O J EDA I
Sub-Secretario de Gobierno. i

18268— Salta, Julio 19 de 1934. '
♦

Expediente N°. 1288 — 1289 y  
1294 -  Letra P. , |

Vistas las facturas de los señores j
B. Povoli y Cía. por reparaciones y  
accesorios de los coches oficiales N°. • 
10 y  de la Gobernación y pensión 
de este último por doce días de A - 
bril y  el mes de Mayo ppdos. cuyos-

- importes son los siguientes.- 
Expediente N°. 1288.- ; 
Reparaciones y repuestos 
del coche N°. 10 al ser- 1 
vicio de la Gobernación.... $ 7 7 .—I i„ 
Expediente N°. 11289: , ¡ 
Reparaciones y  repuestos . j
del coche de la Gobernacióú.» .32.05 I 
Expediente N°. 1294: • • í 
Pensión del coche de la i 
Gobernación pojr^i2 días j 
de Abril y el mes de , 
M ayo...................................  » 42;—  *

$ 151-0 5
Atento a'lo informado por Con- j 

taduría General y  estando dichas ■ 
facturas debidamente conformadas,

l
E l Gobernador de la Provincia,

' D e c r e t a :
Art. i° .— Autorízase el gasto de* 

la suma de Ciento Cincuenta y  U n 
Pesos con Cinco Centavos M/L.
($ 151.05) que importan las factu-
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xas precedentemente' detalladas de 
los señores B- Povoli y  Cia,

Art. 2*.— Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose con 
imputación al Inciso 3— Item 2—  
Partida 2 del Presupuesto vigente.

Art. 30. — Comuniqúese, publí- 
jquese, insértese en el Registro'Ofi- 
cial y  archívese.

, A V E L IN O  A R A O Z  ' 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia;- G- OJEDA 
Sub-Secretario de Gobierno.

18270 — Salta, Juliq 20 ¿le 1934. 
c o n s id e r a n d o :

Que la extensa región que com
prende el Partido de La Quebrada 
d? 2a. Sección del Departamento de 
Anta carece de autoridades policia
les, no obstante contar con nüme-, 
rosa población cuyos intereses las 
reclaman.

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.— Créase con carácter 
«ad-honorem» una Sub-Comisaría 
de Policía con asiento en' E B R O  
y  jurisdicción en Lachiguanas, A l
garrobo y  Punilla/ y  nómbrase pa
ra desempeñarla a D. Silverio Díaz.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial, y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia J. F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18.273— Salta, Julio 20 de 1934.—

Expediente N °. 1629— Letra D .—  s 
Vista la nota de, fecha 14 del co

rriente mes, de la Dirección de Via

lidad de l a , Provincia, elevando a  
la aprobación'del Poder Ejecutivo, eí 
A cta No.'"7 i, labrada por su Direc- 
torio^en sesión del día 3 del actual,

, cuyo texto es el siguiente:—

«Acta iV°. -7/».—

«En la Ciudad*de "Salta a los tres- 
días del mes de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro, siendo ho
ras diez y seis, se reunieron en el 

, local dé la Dirección de Obras Pú
blicas de la Provincia, los señores- 
Sergio López Campo, Arturo Micheí 
y Domingo Patrón Costas, vocales, 
del Directorio de Vialidad de la Pro
vincia,’ b_ajo la presidencia del ^Sr. 
Ingeniero Don José Alfonso Peralta, 
y entrando a tratar los asuntos que 

¡ a continuación se expresan, se resol
vió por unanimidad de votos lo si
guiente: . t

i° . — Autorizar los Siguientes Pagos:

a) Dirección e Inspección— Viáti
cos por Junio

f Al Secretario de Vialidad señor R í- 
v a s D i e z . . . , ........ ................ $ 120.—

Al Sobrestante Luis Montel.$ 18.—
. -Al Encargado Se materiales Dom
Ricardo Castellanos.............$ 36.—

Al Chauffeur de Obras 'Publicas- 
ai servicio de Vialidad Don Clemente
M e rca d o ............................... $ n i . —

Al chauffeur de Vialidad Don A n 
tonio Botelli ........................... $ 3 6 .—

’6) Dirección e Inspección—  Gastos- 
Movilidad . —

Gastos de movilidad efectuados 
por el Secretario de Vialidad y el 
Encargado de materiales, en comi
sión de pago a las cuadrillas de Ale- 
maníá y Guachipas s/planilla.$ 12.20.—

c) Dirección e Inspección— Gastos: 
Generales. —

Factura de la S u c . Miguel Pascual 
por suministro de útiles varios a la  
Dirección de Vialidad durante el mes 
de Junio p p d o . ...................$ 45 .70
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d) Dirección á Inspección— Even
tuales . —

Por flete cobrado por Expreso V i-  
llalonga; referente a transporte de un 
teodolito «Kern» adquirido en Buenos 
A i r e s . . . . ....................................$ 6.35

e) Conservación-;—A lquiler ' Herra
mientas . —

Por alquiler de herramientas del 
Capataz Bélix Herrera durante 25 días 
de Mayo a razón de un peso m/1.
d ia r io ...............................  .$ 2 5 .—

Por alquiler de las mismas herra- 
anientas durante 26 días del mes de 
Junio ppdu., empleadas por cuadri
lla jque dirije el mencionado Capatáz 
Herrera en conservación de Cam ines
en Campo Santo............ . .  .$ 26.—

A fin de evitar en- lo sucesivo este 
desembolsó por el alquiler de herra
mientas, el Directorio autoriza-a pro
veer a la referida cuadrilla de las he
rramientas necesarias. —

A Néstor Ulloa por suministro de 
1113. 90.900 de ripio en el Camino a. 
Estación Betania a razón de $ 1.40
•el m 3....................................... $ 127.26 \

Factura" de Andrés G . Apaza de 
fecha 30 de Junio ppdo. correspon
diente a nueve y medio días de tra
bajo en acarreo de piedras para mu
ros en el’ Camino a la Cumbre del 
Cerro San Bernardo a razón de $ 
25. diarios de acuerdo a lo dispuesto 
en Acta N°. 6 3 .. . . . .$ 237.50 

Factura de Pedro Baldi &  Herma
nos de fecha Junio 21 del corriente 
año por un tambor de nafta entrega
do a Don Andrés G . Apaza para el 
acarreo de piedras en el trabajo an
teriormente citado a descontar de la
liquidación de A paza............ $ 43-05

Factura de Pedro Baldi &  Herma
nos de fecha 30 de Junio por un tam
bor de nafta y una lata de aceite 
suministrados a la Dirección de V ia
lidad para el trabajo de transporte 
diario de la cuadrilla que arregla el 
camino de Cobos a Juramento de 
acuerdo a lo dispuesto en el punto 
6 o. del Acta N°. 63............. $ 47.45

Factura de la misma Casa' Baldi &  
Hnos. de fecha 2 del corriente por 
nafta y aceite suministrada a Don. 
Augusto Lobo Castellanos para aca
rreo de ripio en el camino de San 
Lorenzo a. Las Costas, a descontar de 
Ja liquidación a favor del señor Lp-
bo Castellanos..................... !.$ 47.55

Planilla del personal permanente 
de conservación por el mes de Mayo
del corriente a ñ o ........ . . . $  1735.—

( Factura de Virgilio García & C ía. 
por explosivos, Camino de Gallina- 
tó, y alambre y torniquetes para la 
variante del camino de Campo San
to al Río de Las Pavas. . . .$ 495.50 

Factura de la misma Casa por 
alambre para la variante del ya refe
rido cam ino. ( : ...............$ 492. —

Factura'’ de la misma Casa García
&  Cia. por varios materiales sumi
nistrados para el arreglo de herra
mientas de conservación. . .  .$ 34.72 

A Francisco Serpa sus jornales, co
rrespondientes a 23 días de trabaja 
como herrero de la Dirección a razón
de $ 3.50 diarios................... $ 80.50-

A Guillermo González por igual 
iconcepto................................... $ 80.50

j )  Estudio e Inspección de 'Obras. —

Viáticos del Técnico J<orge M . So
la por el mes de Mayo del corriente 
año, inspección camino Tastil al
N orte. . . . . . . .  ........................ $ 9 .—

Viáticos del Técnico Octavio Pe
ñaranda por el mes de Junio ppdo. es
tudio Alcantarilla . camino La Cal
derilla a Campo Santo por Gallina-
to ............................... * • 2 4 . 5 0

Viáticos del Jefe de Sección Don 
Victor Antoñelli por el mes de Junio
ppdo......................... . .  . . $ 182 .—

Viáticos del Presidente del Directo
rio Ingeniero Don Alfonso Peralta
por el mes de Junio.......... $ 13 5 .—

Viáticos del Técnico Rafael^ Gon
zález por el mes de Junio ppdo. J 

Viáticos delA Técnico Rafael Gon
zález por el mes de Junio ppdo. co
rrespondientes al estudio camino a 
Cabeza del Buey por los Noques, La. 
Montaña y La P eña...............$ 171.—
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Planilla de gastos de movilidad del 
Sobrestante Luís Lucena correspon
diente al Puente sobre el L a P a la ta ..

...................................................$ }9 - 5 5
Planilla de gastos de movilidad 

del Jefe de la Sección Víctor Anto- 
nelli en el camino de Talapampa a 
Alemania desde el día 11 al 16 de
junio ppdo............................... $ 4.50

Planilla de jornales del personal 
de Estudio del camino de Salta a 
Juramento por los Noques— Tramo 
Salta a Cabeza del Buey correspon
diente al mes de Junio ppdo. $ 348.—  

Gastos de movilidad del Sobrestan
te Luís Vilca durante 15 días del mes 
de Junio ppdo. en el camino, La Cal
derilla a Campo Santo por Galli-
n a t o . . ....................................... $ 10 .—

Gastos de movilidad efectuados 
por él Presidente del Directorio In
geniero Alfonso Peralta' y Jefe de 
Sección Don Víctor Antonelli en g i
ra de inspección por los Departa
mentos de Rosario de la Frontera, 
Metán y Anta de acuerdo al siguien
te detalle. . .  :

A Fernando Villa por arreglo de 
una cubierta del automóvil N°. 16
y  garage....................................$ 2.50

A Diego Raspa por 15 litros de
nafta............................................ $ 3.60

A Juan Caram por dosv latas de
n afta........ ................................... $ 1 3 .—

A J. A . Rovaletti por 35 ljtros de 
n afta............................................ $ 8.05

g) Camino de Coronel Moldes al 
Dique Avisos Licitación .—

A «Nueva Epoca» por publicación 
avisos licitación........ ............ $ 20 .—

h) Cc. mino de Salta a E l Guayacán 
por La Pedrera.—

Factura de Andrés G . Apaza por 
transporte del Sobrestante Domingo 
Gómez con peones y equipo desde 
Salta a La Peña Blanca s/orden N°. 
4 7 ................................ .......... $ '6o.—

i) Camino de Herrad,ura de Ra. de 
Lerma a E l Manzano.—

Factura de Virgilio G arcía '&  Cía. 
_por barras de acero, combos y otros

materiales empleados en el ensanche 
del camino del título s/orden N°. 
96 ..............................................$ 3 6 .1»

j )  Camino de los Vallistos.—

A Pedro Cattanessi (hijo) su factu-
• ra por suministro de 013. 50 de pie

dra y 1113. 50 de ripio en el tramo 
de El Moyar a Río Rosario por el 
precio de $ 1.40 el 013. de ambos ma
teriales s/orden N°. 44, lo que impor- 

. ta la suma de $ 140.— m/1. a pagarse- 
en la siguiente forma:

A Pedro Baldi &  Hnos. por entre
ga de un tambor de nafta al señor 
Cattanessi (H ijo)...................$ 43.05;

A  Pedro Cattanessi (Hijo).» 96.95

k) Camino Talapampa^.Alemania..

Factura de la casa Virgilio García &. 
Cía. por 100 bolsas portland y otros 
materiales destinados al camino del 
título s/orden No. 57 ...........$ 49 9.51'

Factura de la misma casa por un- 
ventilador de fragua para el camino- 
del título................................$ 10.50-

Factura de Félix Alanis por. 013. 4 
de ripio suministrados en un mal 
paso del camino de! título, a razón 
de $ 1.20 por m 3.................... $ 4 .8 0

¿) Camino de Tastu al N orte. —

Factura de Emilio Aquino por al
quiler de un carro durante dos días 
transportando piedras para defensas 
del camino del título, a razón de 
$ 6 .= d ia r io s ................... $ 1 2 .—

II) Vanante Qamtno Cerrillos a  
Rosario de Lerma.—

A Juan^Sánchez por expropiación 
de una franja de terreno destinada a. 
la construcción de la variante del. 
título de una superficie de m2.
7469.86 a $300 la hectarea $ 224. i(X

A Electo Saavedra por expropia
ción de una franja de terreno para, 
la mismá variante, de una superficie- 
de m2. 2074.80 a $ 300 la hectá. 
rea ......................... .O..........  $ 62.241

A fin de llenar los requisitos lega
les con respecto a las ’ mencionadas
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expropiaciones, el Directorio rusuel- 
ve que las mismas sean hechas ante 
escritura pública.—

2o. —  Camino de Coronel Moldes al 
Dique—  Venta de Pliegos. —

Dar entrada en la correspondiente 
cuenta a la suma de $ i 4 .—  m/1. 
producido de la venta de pliegos de 
condiciones para la licitación de las 
obras Camino del títu lo .—

j ° .— Solicitud de la Municipalidad ' 
de Iruya sobre Reparación de 
Caminos. —

Vista la solicitud de fecha Mayo 
28 del cte. año adjuntando presu
puestos de diferentes caminos cuya 
construcción y reparación es indis
pensable, según la nota de referen
cia, el Director resuelve comunicar a 
la entidad peticionante que ha toma
do debida nota de lo solicitado y 
oportunamente dispondrá lo que co
rresponda.--;

40. — Camino de Guachipas. —

Considerando que en el momento 
no tiene objeto la continuación de . 
la cuadrilla bajo la dirección del Ca- 
patáz Victor Bravo que hasta la fe
cha presta servicios en las Obras ca
mineras autorizadas por este Direc
torio, por haberse dado término a las 
mismas, se resuelve t>u inmediata su
presión, a cuyo efecto se le comuni
cará lo resuelto al Sobrestante Manlio 
B ru zzo .—

j ° . —  Camino de Cafayate a San Carlos.

Vista la nota del contratista del 
camino del título de fecha 26 de 
Junio ppdo'. que dice:

Salta, 26 de Junio de 1934.— Se
ñor Director de Vialidad de la Pro
vincia Ingeniero Don José Alfonso 
Peralta.—  S/D .—  Muy señor mió.- 
E l que suscribe, contratista del C a
mino de Cafayate a San Carlos, de 
su repartición comunico al Sr. Direc
tor, que debido al' aumento del tra
bajo que hay en dicha obra, fuera

del pliego de condiciones o contrato, 
le será imposible dar termino en el 
tiempo estipulado por lo que solici
ta del señor Director quiera conce
derme Cuarenta días más de plazo 
de lo ya estipulado. — En espera de 
ser atendido por ser ju sticia .— Salu
do al señor Director- respetuosamen
te atte. y S .S .S .  Firmado: fr a n c is 
co Ruiz.—

El Director resuelve conceder al 
Contratista del Camino de Cafayate, 
Don Francisco Ruiz la prórroga de 
Cuarenta días solicitada.—

6o.— Licitación Alcantarilla de 2 me
tros de Luz en el Camino5 de 
Rio de las Cañas a Rosario de 
la Frontera. —  *

Vista la conformidad del Sr. Luís 
Zannier en nota de fecha 2 del cte. 
de efectuar la obra mencionada en 
el título por el importe del presu
puesto oficial y de acuerdo a lo dis
puesto en el punto 19 del Acta N °. 
63, el Directorio resuelve contratar 
la obra con el señor Zannier.—

7o.— Presupuesto para Provisión de 
Un Mueble Destinado a Guar
dar Pianos de Tela . —

Siendo urgente la provisión del re
ferido mueble, se ha solicitado a va
rias Casas del ramo, cotización de 
precios, habiéndose solamente presen
tado las dos cuyos presupuestos se 
detallan a continuación. —

<2) « Casa Buccianti» .—

Confeccionar un mueble para pla
nos, de madera de cedro, lustrado 
de acuerdo al croquis adjunto $ 120.—

b) Héctor A lavila .—

Por un archivo para planos, cons
truido de acuerdo en un todo al plan 
presentado, en madera de cedro y  
terciada a ...........................  $ 130.—

Y  considerando que la propuesta 
de la «Casa Buschanti» es la más 
ventajosa el Directorio resuelve: ad-. 
j  udicarle el trabaj o . —
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-8o.— Licitación Camino Coronel M ol
des al D iq u e . —

Se pasó en seguida a considerar 
las propuestas presentadas en la li
citación del camino del título, con el 
siguiente resultado:—

a) Luis M  P la za .— 'En condicio
n e s .— Ofrece ejecutar el trabajo por 
la suma d e . . . .  $ 4991.49 m/1.— 

’ b) Tótaro y López.— En condicio
n es.— Ofrece ejecutar el trabajo por 
la  gde suma $ 5299.79 m/1.—

c) Guillermo V illa .— En . condicio
n e s .— Ofrece ejecutar el trabajo por 
la suma de $ 6753.19 m/1.—

d) Juan F . Saravia.— En condi
ciones.— Ofrece ejecutar el trabajo 
por la suma de $ 5696.17 m/1.—

e) Primitivo Varela.— En condicio
n e s .— Ofrece ejecutar el trabajo por 
la suma de $4962.13 mi l . —

y) Tomás Acosta.—  En condicio
n e s .— Ofrece ejecutar el trabajo por 
la suma de $ 5226.39 m/1.—

Siendo la propuesta del señor 
Prim itivo Varela la más ventajosa 
por su menor precio y habiéndo lle
nado todos los requisitos legales, el 
Directorio resuelve adjudicarle la 
O bra. —
g °. — Devolución a Primitivo Varela 

de la^suma de $ ro¿.— mjl.  —
Habiendo depositado por una equi

vocación el señor Primitivo Varela 
la suma de $ 10 5.— m/1. en la cuen
ta «Depósito de Garantía o/. Direc
ción de Vialidad» para la licitación 
de Obras Públicas, se autoriza la co
rrespondiente devolución de la su
ma de $ 105 a la orden del señor 
V a re la .—

j o . — Licitación Camino Metan a San 
José de Orquera— Tramo Cam
po A zu l a Puerta de E l Bordo.

Apruébase el presupuesto de 
$ 28658.14 y documentación corres
pondiente al arreglo del tramo del 
título y de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 25 inciso A de la L ey 
N°. 11568 y Art. 70. inciso 2°., de 

Jas Bases, aprobadas por la Direc

ción Nacional de Vialidad el 21 de 
Marzo de 1933, se resuelve llamar a 
licitación para el tramo de referencia,, 
enviando oportunamente a la men
cionada Dirección Nacional la docu
mentación pertinente.—

¡ i . —  Camino de Rosario de la Fronte
ra a Ovando. —

/
Habiéndose deslizado un error de 

suma en el presupuestó enviado a la 
Dirección Nacional de Vialidad pa
ra la licitación del camino del títu
lo, debiendo ser en lugar de la can
tidad de $ 19424.90 m/1. aprobada 
en el punto 13 del acta N° 66, la su
ma de$ 18324.90 se resuelve dejar 
sin efecto la referida aprobación y  
aprobar en cambio la suma de 
$ 18324.90, remitiendo la correspon
diente documentación a la Dirección. 
Nacional de V ialidad.—

12o. — Puente Sobre e l Rio San Loren
zo. —

Autorízase el pago al contratista 
Domingo Pescaretti del 50 del im
porte del certificado -N°. 2 Proviso
rio de la Obra del título o sea de la- 
suma de $ 11361.35 que es la parte 
que le corresponde a la Provincia 
de dicha liquidación.—

Al mismo tiempo, en atención a lo 
solicitado por ,el Contratista Pesca
retti en nota de fecha 27 de Junio 
ppdo., y considerando que" la obra 
se encuentra ya completamente ter
minada y a entera satisfacción de la 
Dirección de Vialidad, se resuelve *  
adelantar a dicho Contratista la su 
ma de $ 3000 m/1. a cuenta del cer- 
certificado final de la mencionada, 
obra, que se haya en trám ite.—

i j  . — Suministro de Ripio. —

Autorízase a don Manuel Estéban 
a suministrar 200 metros cúbicos de
ripio en el Camino de empálme 
con el de la Isla que parte- de la  
propiedad del S r . Harken hacia el 
E s te .— Entre lineas Mayo. E l pa
g o .— V a le .—
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Sin más asuntos a tratar se levan
ta la sesión.— FIRM ADO: Alfonso 
Peralta. — Sergio López Cam po.—  
Arturo Michel. —  Domingo Patrón 
Costas. —  »

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N° 65;

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase el Acta N°. 
71 de fecha 29 de Mayo de 1934 en 
curso, de la Dirección de Vialidad 
•de Salta, precedentemente inserta, y 
en todos los puntos de las misma 
que por imperio de las disposiciones 
de la Ley N • . 65 requieren dicha 
aprobación.—

Art. 2°.— Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z 

A . B. R o v a l e t t i

Es còpia-— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r de Gobierno

¿8274— Salta, Julio 2i de 1934.—

Expediente N° 699— Letra M .—
Debiendo precederse a la forma, 

lización de los convenios que se han 
de concertar eintre el Poder Ejecutivo 
y la Dirección General de Irrigación 
de la Nación, autorizada ésta por el 
A r t .3 0 del decreto N° 21145, de 4 
de Mayo de 1933, dictado por el Po
der Ejecutivo Nacional a fin de que 
la Nación pueda administrar con una 
Intendencia única todas las obras hi
dráulicas —  de riego, provisión de 
agua potable y usinas hidro-eléctricas 
por ella construidas en el territorio 
•de la Provincia, estableciendo la for
ma, termino y condiciones bajo las 
cuales se regirá la explotacióh de las 
ya existentes, de las que actualmente 
se ejecutan y de las que se ejecuten 
en lo sucesivo; y,

CONSIDERANDO:
Que la H . Legislatura ha sancio

nado las Leyes Nos. 141 y 142, pro

mulgadas en la fecha, por las que 
aprueba como texto de esos convenios 
los formulados por la Dirección G e
neral de Irrigación de la Nación, 
acordando así la autorización legisla
tiva que al efecto se solicitara,

E l Gobernador de la Provincia, 
eu Acuerdo de Ministros. 

D e c r e t a :

Art. 10. — Autorízase al Apoderado 
de la Provincia en la Capital Federal, 
Doctor Daniel Ovejero para que, en 
nombre y ' representación del Poder 
Ejecutivo, suscriba los convenios que, 
con los fines precedentemente referi
dos, se concertaran entre éste y la 
Dirección General de Irrigación de 
la Nación, en los términos adoptados 
y aprobados por las Leves Nos. 141 
y 142 del 21 de Julio del corriente 
año. —

Art. 20. — Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i

A. G a r c ía  P in t o  ( H ij o .)
Es copia:

Julio Figueroa Medina
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

18275— Salta, Julio 21 de 1934.—

Expediente N° i 648— Letra V . —  
Vista la presentación en que la 

Comisión Pro-Festejos Patrios del 9 
de Julio de 1934, de Metán, solicita 
la cooperación económica del Gobier
no a los efectos de costear los gastos 
de una banda de música que contra
tó para solemnizar y amenizar los ac
tos celebrados en homenaje de esa 
efemérides,

E l Gobernador déla Provincia, 
D e c r e t a :

A r t .  i ° . — Acuérdase a la «Comisión 
Pro-Festejos P atrios», de Metán, un.
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subsidio extraordinario de Cuatro
cientos pesos moneda legal ($ 400.— ), 
con destino a sufragar los referidos 
gastos.—

A rt.2 0.—  Liquídese por Contadu
ría General con imputación al Inciso 
24— Item 9— Partida única del Pre
supuesto. vigente, por encontrarse és
ta agotada y hasta tanto se obtenga 
de la Honorable Legislatura su re
fuerzo, debiendo librarse orden de 
pago a favor del señor Tesorero G e
neral de la Provincia a fin de que-el 
importe líquido del subsidio acorda
do sea girado a la-orden del señor 
Presidente de la mencionada Com i
sión Pro-Festejos Patrios de Metán.—  

A rt. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y' archívese'.

■ <ARAOZ 

A . B . R o v a l e t t i .

Es copia:
J . F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

18377— Salta, Julio 23 de 1934.—

Expediente N° 16x1— Letra C .— Jj;

Vista la| resolución dictada por el 
Consejo Provincial de Salud Pública 
con fecha 28 de Junio ppdo., cuyo 
texto se transcribe a continuación y 
atento a la propuesta formulada por 
la presidencia de dicho Cuerpo en 
N ota N° 787 fechada en 5 del co
rriente mes;—:

Visto este expediente I— 83— 1934, 
relativo a la petición de un chauffeur 
formulada por la Inspección General 
de Higiene, y

c o n s id e r a n d o :
\ •

(¡)ue la necesidad del servidor soli
citado por la Inspección General de 
Higiene, es evidente, ya que el auto 
que se encuentra afectado al servicio 
de esa repartición carece actualmente 
de una persona que lo maneje y a 
cuyo cargo esté su cuidado y conser
vación; en mérito de ello,

E l Consejo Provincial de, Salud Pública  
R e s u e l v e

A r t . i ° .— Crear un cargo de chau
ffeur dependiente de la Inspección 
General de Higiene; con el sueldo 
mensual de Ochenta y cinco pesos 
moneda le g a l. —

Art. 2o.— El gásto que demande es
ta resolución y hasta tanto el cargo 
creado se incluya en presupuesto se 
imputará al inciso i°, Item i°, parti
da 22 (eventuales) del presupuesto' 
vigen te.—

A r t .3 0. —  Facúltase a la presiden
cia para proponer oportunamente al. 
Poder Ejecutivo de conformidad con 
lo dispuesto por el A rt. 11 de la L ey  
N° 96, la persona que deba ocupar 
dicho cargo. —

A rt.4 o. — Tómese/razón por Conta
duría, hágase saber, insértese en el 
Registro del Consejo y archívese.—  
Firmado: Antonio O rtelli.— Presiden
te.— Arturo Peñalva. — Secretario.—  
POR CONSIGÜIENTE:

E i Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i 0. —  Apruébase la resolución: 
del Consejo Provincial de Salud P ú 
blica, de fecha Junio 28 de 1984 en 
curso, precedentemente inserta.—

A r t .2 o.— Nómbrase a Don T eófila  
Gauna, chauffeur de la Inspección 
General de Higiene, dependiente del 
Consejo Provincial de Salud Pública.

A r t .3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

J. F ig u e r o a  M e d in a  *
Oficial Mayor de Gobierno

18278— Salta, Julio 23 de .1934.—

Expediente N° 1653— Letra E.—  ' 
Vista la solicitud de licencia de la  

Maestra de la Escuela de Manualida- 
des, señora María L .  Peñalva de 
Diez; y,
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CONSIDERANDO.-

Que la Ley Se Presupuesto esta
blece en treinta días el máximo de la 
licencia anual, con goce de sueldo, de 
que pueden gozar los empleados de 
la Administración.—

Que la ‘recurrente ha obtenido con 
fecha 3 de Abril y 2 de Julio, licen
cias con goce de sueldo por quince 
y  diez días, respectivamente, y por 
tanto, como lo informa Contaduría 
General, solo tiene derecho 'a cinco 
dias en esas condiciones y diez sin 
aquel beneficio;

\
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i 0. —  Concédese a la Maestra 
de la Escuela de Manualidades, Sra. 
María L-Peñalva de Diez, quince dias 
de licencia, de los cuales cinco con 
goce de sueldo y diez sin ese benefi
cio, a contar desde el 17 del corriente.

A rt.2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

J* FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

• \
18279— Salta, Julio 24 de 1934.

Expediente N° 1555— Letra D —  
V ista la factura del diario «La Mon
taña» por publicación del aviso de 
licitación ordenada por decreto del 13 
de Junio próximo pasado para la 
provisión de vestuario de la Policía de 
la  C apital y  atento a lo informado 
por Contaduría General

E l Gobernador de la 'Provincia 

D e c r e t a :

Art. i° — Autorízase el gasto de la 
suma de Setenta pesos moneda legal 
{$ 70.), que importa la referida fac-, 
tura del diario «La Montaña» ,

Art. 2o— Liquídese con imputación 
al Inciso 10— Item 10— Partida 1 del 
Presupuesto vigente.

Art. 3o— Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia:

j .  F ig u e r o a  M edina  
Oficial M ayo r, de Gobierno

18280— Salta, Julio 24 de 1934.

. Expediente N 1 1654— Letra E — ; 
Vista la solicitud de licencia de la 
Maestra de la Escuela de Manualida
des, señorita María Elena Cornejo y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente la funda en mo
tivos de salud comprobados con la 
certificación médica respectiva y por 
tanto está comprendida en los bene
ficios que acuerda el A rt. 5 de la L ey  

' de Presupuesto;
Atento a lo informado por Conta

duría General
E l Gobernador de la Provincia.6 '

1 f D e c r e t a :

Art. i°— Concédese a la  Maestra de 
la Escuela de Manualidades, señorita 
María Elena C ornejo, veinte días de 
licencia, con goce de sueldo a contar 
desde la fecha.
1 Art. 2o— Comuníquese, publíquese,' 

insértese en el Registro Oficial y  , 
archívese. v

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B / R o v a l e t t i

Es copia Tu l i o  f i g u e r o a  m e d í n a

Oficial M a y o r  de Gobierno»

18281— Salta, Julio 24 de 1934.

Siendo necesario proveer j§a la de
signación del cargo de Presidente dé 
la Comisión Municipal del Distrito de 
Santa Victoria, actualmente vacante;

< y e n  uso de la facultad acordada aL
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Poder Ejecutivo por el A rt. 178 de la 
Constitución; ^

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase al señor E usta
quio Lenes, Presidente da la Cómi- 

' sión Municipal del Distritq de Santa 
Victoria, por el término de funciones 
que señaja el Art. 182 — 2 o apartado 
de la Constitución d éla  Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i 

E s Copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial'Mayor de Gobierno

18282— Salta, Julio 24 de 1934.

Expediente N - 1633— Letra¡,"P—  
Vistas las planillas de haberes deven
gados del Comisario de Policía de 
Campaña, D . Vicente Mitchell Sasso, 
adscripto al Departamento Central y

c o n s id e r a n d o :

Que la situ&ción de revista de este 
Comisario ha subsistido durante el 
mes de Abril en virtud de haber es
tado afectado a los mismos servicios 
que prestara durante los meses de 
Febrero y Marzo que le fueron reco
nocidos por decreto del 24 de Mayo 
ppdo.

P or tanto: 1

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E TA :

Art. i° — Reconócense los servicios 
prestados en el Departamento Central 
de Policía por el señor Vicente 
Mitchell Sasso, Comisario de Policía 
de Campaña en disponibilidad, por el 
mes de Abril próximo pasado— a ra
zón de Ciento ochenta pesos moneda 
legal ($180.), mensuales, é impútese

el gasto de los haberes que por tal 
mes le corresponde^ al Inciso 24—  
Item 9— Partida única del Presu
puesto vigente, en carácter proviso
rio, por estar esa partida agotada y  
hasta tanto se obtenga de la H. L e
gislatura su refuerzo.

A rt. 2 -.— Comuniqúese,publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:
v J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18283— Salta, Julio 24 de 1934.

Expediente N ‘ 1457— Letra P— ' 
Vista la factura de los señores Muñoz:. 
Fernandez &  C í a . , elevada por la Je- 
fatura de Policía en concepto de pro
visión de mercaderías para la misma y

C o n s id e r a n d o :
Que por tratarse de gastos efectua

dos en. el año 1933 correspondén a. 
un ejercicio vencido.

Atento a lo  informado por Contadu
ría General, ,

E l Gobernador de ¡la Provincia, 
D E C R E TA :

Art. i° — Reconócese el crédito d e  
la suma de Ciento sesenta y tres pe
sos moneda legal ($ 163.), a favor de 
los señores Muñoz Fernandez &  Cía.,, 
por el concepto mencionado.

Art. 2°— Pase este expediente al 
Ministerio de Hacienda, para que se ' 
solicite de la H. Legislatura el cré
dito suplementario respectivo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 13 
Inciso 4 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A : A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a ' m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno
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'18287— Salta, Julio 24 de 1934.—

Expediente N° 1608-Letra O. Vista 
la solicitud de la Dirección General 
-de Obras Públicas, en que pide auto
rización para reconstruir la casilla de 
madera existente en la Casa de Go
bierno, en que se hacen las copias 
heliográficas de planos de esa Repar
tición y

c o n s id e r a n d o :

Que como lo .informa la Sección 
respectiva de esa Dirección, la actual 
casilla está en estado que no respon
de, por su destrucción, a las necesi
dades de ese servicio, y es indispen
sable y urgente proveer a su comple
ta renovación;

Atentó a lo informado por Conta
duría General y a las disposiciones 
■de la L ey de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas pa
ra  invertir hasta la suma de Un Mil 
Doscientos Setenta y Ocho Pesos Con 
N ueve jCentavos Moneda Legal 
<$ 1.278.09), en la reconstrucción de 
TJua Casilla de Madera para copias 
heliográficas, a cuyo efecto procederá 
a licitar las obras a realizarse con 
arreglo a lo dispuesto por el A rt. 82 
y  demás relativos de la L ey de C on- 
tabilidad. —

Art. 2o.— Facúltase a la misma 
Dirección General de Obras Públicas 
para que acepte y adjudique a su pro
puesta la oferta que de la licitación 
a  practicarse estimara más convenien
te  dentro de la suma fijada por el 
A rt . i 0. —

Art. 3o. — E l gasto que importe el 
cumplimiento de este decreto será 
liquidado al adjudicatario de la lici
tación, imputándose al Inciso 24-Item 
9 -Partida única del Presupuesto vigen
te, en carácter provisorio, por encon^ 
trarse agotada y hasta tanto se obten
g a  d éla  H-. Legislatura su refuerzo.

A r. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A . A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno

18288—Salta, Julio 24 de 1934.—

Expediente N° 436-Letra P. Vista 
la comunicación de la Jefatura de 
Policía en que solicita el reconoci
miento y liquidación, a favor del 
Agente de Investigaciones Don H o
racio C . Mosna, de la asignación ex
traordinaria de cincuenta pesos men
suales que le fuera fijada desde el 1“ 
de Enero de 1933 por servicios es
peciales prestados en cumplimiento 
de instrucciones verbales impartidas, 
por el Ministerio de Gobierno; atento 
a lo informado por Contaduría Gene
ral y

c o n s id e r a n d o :

Que el carácter reservado de los ¡ 
servicios a que fué afectado ese em- 1 
pleado, colocándolo bajo la directa 
dependencia del Ministerio de G o
bierno, sin perjuicio de sus obliga
ciones ordinarias, significó un recar
go de tareas que justifica la asigna
ción fijad a.—

Que abonada esa asignación por la 
Jefatura de Policía durante el primer 
semestre de 1933, no lo hizo en los 
reatantes meses de ese año por enten
der que se trataba de una comisión^ 
conferida directamente por el Minis
terio de Gobierno a cargo del cual ■ 
debía quedar esa erogación.

Que siendo esto así, y reconocidos , 
los haberes del Agente Horacio C 
Mosna, éste debe reembolsar a la T e 
sorería de Policía la suma de Tres
cientos Pesos que por concepto de 
aquella asignación recibiera como co



B o l e t ín  O f ic ia l Pag. 17

rrespondiente a los meses de .Enero 
a Junio, inclusive, de 19 3 3 .—

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. i ° .— Reconócense los serví-» 
cios extraordinarios prestados por el 
Agente de Investigaciones Don Ho
racio C . Mosna, a la orden del Mi
nisterio de Gobierno, desde el i° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de
1933 y la asignación mensual de C in
cuenta Pesos Moneda Legal ($ 50.— ), 
que por ello se le fijara.—

A rt. 2o . — Autorízase el gasto d é la  
suma de Seiscientos Pesos Moneda 
L eg a l ($ 600. — que im portan los 
haberes devengados en favor del cita
do A gente de Investigaciones H ora
cio C. Mosna por el concepto m en
cionado, quién, una vez hechos efecti
vos, deberá reem bolsar a la Tesorería 
de Policía la suma de Trescientos Pe
sos M oneda Legal ($ 300. — ), que 
tiene recibida en pago de la asigna
ción m encionada per los meses de 
E nero a Junio, inclusive, de 1933 .

A rt. 3o.— Tómese razón por Con  ̂
taduría General liquidándose con im
putación provisoria al Inciso 24-Item 
y— Partida única del Presupuesto v i
gente, por encontrarse agotada, y 
hasta tanto se obtenga de la ^;H. 
Legislatura su refuerzo.—

Art. 4o. — Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
a rch ívese. —

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .
E s  copia:

J u u o F i g u e r o a  m e d í n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18289— Salta, Julio 24 de 1934.

"Expediente N®. 1626— Letra P.
Vista la Nota N°. 4579 de fecha 

13 de Julio en curso, de Jefatura 
de Policía,-

Ei Gobernador de la Provincia, en.
Acuerdo de Ministros 

D ecreta :

Art. i°. — Créase con anterioridad; 
al día 23 de Junio de 1934 en cur
so, en carácter de supernumerario, 
dos (2) plazas de Agentes de Inves
tigaciones de I a . Categoría, fiján
doseles la remuneración mensual de 
Ciento Cincuenta pesos moneda le
gal ($ 150) a cada plaza.

Art. 2°.— Déjase expresa cons
tancia oe que la creación de las dos 
(2) plazas de Agentes de Investiga
ciones de i ?. Categoría, dispuesta 
por el Art. anterior, responde a la 
necesidad de mantener ese servicio 
actualmente desempeñado por dos 
(2) empleados designados por Jefa
tura de Policía, en uso de faculta
des que le son privativas, con mi
sión especial y de carácter reserva
do, y con la anterioridad que se in
dica en dicho Articulo primero.

Art. 3°.— Apruébase la medida, 
dispuesta por Jefatura de Policía, 
destinando la partida de Poscientos 
pesos moneda legal ($ 200) que 
determina la Ley de Presupuesto 
en vigencia en su Inciso X — Item
12 — N°, 8 para gastos mensuales, 
reservados del servicio, a la aten
ción del sueldo de otro empleada 
que también con misión especial- y  
reservada presta actualmente servi
cio en el Departamento de Rosario 
de la Frontera.-

Art. 4o. — El gasto que demande- 
el cumplimiento del Art. i 0., se 
imputará al Inciso 24 — Item 9—  
Partida única de la L ey  de Presu
puesto vigente, en carácter de pro
visorio hasta tanto los fondos de
dicha partida sean ampliados, por



Pág. 18 B o l e t ín

encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado.

Art. 50.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L 1N O ‘ A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A .  G a r c ía  P in t o  (h ij o )

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.

18292 —  Salta, Julio 25 de 1934.

Expediente N°. 1627 —  Letra P.
Vista la solicitud y propuesta de 

la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Sub-Com i; 
sario de Policía de Lumbreras (De 
partamento de Metan), al señor 
Baltazar Guzmán, en reemplazo del 
señor Bernardo Orozco.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L IN O  AR AO Z.

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

E s copia:
JU LIO  F I G U E R O A  M E D I N A  

Oficial Mayor de Gobierno

18293 — Salta, Julio. 25 de 1934.

Expediente N°. 1613 — Letra C, 
Vista la propuesta elevada por 

el señor Presidente del Consejo Pro
vincial de Salud Pública,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . -  

Art. 1°.— Nómbrase Médico R e
gional del Consejo Provincial de

O f ic ia l

Salud Pública al Doctor D. R ogelio  
Saravia Toledo.

. Art. 20..— Nómbrase Escribiente 
de Contaduría del mismo Consejo 
al señor Antonio Dols, con la asig
nación mensual de Cien pesos, en 
reemplazo de la señorita Ayeisha 
González Pérez, quién renunció- 

Art. 30. —Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia:
Ju l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

18294— Salta, Julio 23 de 1934.— ■

Expediente N°. 1707— Letra s . — • 
Visto este Expediente;—

E l Gobernador de ¡a Provincia 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Déjase sin efecto, acce
diendo al pedido en tal sentido for
mulado por la Sociedad Anónima 
Elaboración T extil ŷ  Aceites de esta 
Ciudad, la solicitud a requerimiento 
de la misma hecha a la Sección local 
de Obras Sanitarias de la Nación, 
sobre prolongación de las cañerías de 
aguas corrientes hasta la zona de in
fluencia de la Fábrica de Tejidos en 
esta Capital. —

A rt 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el' Registro Oficial y  ar
chívese.—

A V E L IN O  A R A O Z .

A. B . R o v a l e t t i

Es copia:
JU LÍO  FIG U E R O A  M ED INA

Oficial Mayor de Gobierno

18295— Salta, Julio 25|*de 1934.—  
Expediente N°. 399^-Letra P . —  *

Vista la factura de los señores Mu
ñoz, Fernandez &  Cía. ,por provisión.
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de cinco pares de calzado para la Po
licía de la Capital; atento a lo infor
mado por ‘Contaduría General; y ,

C o n s i d e r a n d o .-

Que están suficientemente compro
badas la adquisición y destino de ese 
Calzado provisto al personal de Me
ritorios y Oficiales de Guardia de 
Bomberos y Comisarios de la C api

t a l
El. Gobernador^de la Provincia 

DECRETA

A rt. i ° . — Autorízase el gasto de la 
suma de Setenta Pesos con Veinte 
Centavos Moneda Legal ($70.20) 
que importa la factura, de los señores 
Muñoz, Fernandez &  C ía ., “ por el 
concepto mencionado.—

Art 2o. — Tómese razón por Conta
duría General liquidándose con im
putación provisoria al Inciso 10 —  I- 
tem 10—  Partida única del Presupues
to vigente, que se encuentra agotada 
y  basta tanto se obtenga de la H . 
Legislatura su refuerzo. —

A rt. 3o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registao Oficial y 
archívese. —

A. A R A O Z

A. B . R o v a l e t t i

Es copia: c
J .  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

18.297—  Salta, Julio 25 de 1934.—

Expediente N° 1699—  Letra S . —
Visto este Expediente, por el que 

el señor Presidente de la Sociedad 
Anónima Elaboración T extil y Aceites 
constituida en esta Capital, solicita 
del Poder Ejecutivo mande constatar 
<el estado de las obras de construcción 
de la Fábrica de Tejidos, efectuadas 
desde el 26 de Febrero del corriente 
año en adelante, de conformidad al 
Decreto de fecha 12 de Enero *de 1933 
y  con el amparo de la Ley N° 64 de 

Protección a las Industrias, por tener

necesidad de cerrar su balance al 30 
de Junio ppdo., en el- que deberán * 
figurar las obras ejecutadas hasta 
ésta fecha.—

POR CONSIGUIENTE.-  
E l Gobernador de la Provincia,  

D ecreta :
A rt. i ° . — Facúltase a la Dirección 

General de Obras Públicas para des
tacar un técnico de esa repartición en’ 
la Fábrica de Tejidos de la Sociedad 
Anónima Elaboración Textil y Acei
tes de esta Capital, a los fines pre
cedentemente señalados, y sin que 
esta medida pueda tener otro alcance 
que el de una mera constatación.—  

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese-

A R A O Z.
e

1 A. B. R o v a l e t t i . .
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

18.298— Salta, Julio 25 de 1934.—

Expediente N°. 1703—  Letra D .—  
Vista la solicitud propuesta formu- 

ladá en Nota N° O .P . 133-1 fechada 
en 23 de Julio en curso, por la Di
rección General de Obras Publicas;-y

CONSIDERANDO:—
, Que es de urgente é imprescindible- 
necesidad efectuar el nombramiento 
de un In.geniero C ivil con el carác
ter de agregado a la Sección Estudios, 
y  Proyectos de la' Dirección General 
de Obras Públicas, por así requerirlo 
el aumento de trabajos públicos y la 
preparación técnica de las obras 
futuras que es : propósito firme del 
Poder Ejecutivo desarrollar en lo 
sucesivo sujetándose a un vasto plan, 
prévio. —

Que a tal efecto cabe precisar qu e 
la Dirección General de Obras Públi
cas cuenta actualmente con un redu
cido personal técnico en relación a. 
la importancia y niimero de los tra-
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bajos que realiza y de los que habrá 
de efectuar en el futuro.—

Que en la "Ley de Presupuesto 
vigente ha sido creada la »Sección E s
tudios y Proyectos como parte inte
grante de la Dirección General de 
Obras Públicas (Item 50— Partida 1, 2 
y 3— del Inciso XIV), contando con:- 
un Ingeniero C iv il— Jefe de Sección, 
un Arquitecto— Ayudante y dos Di
bujantes.—

Que el Poder Ejecutivo ha com
prometido ya el cargo de Jefe de 
Sección Estudios y Proyectos de la 
Dirección General de Obras Públcas, 
para ser desempeñado por un Inge
niero Civil egresado de Universidad 
Nacional; y, dado que se encuentra 
provisto el cargo de Arquitecto de la 
misma Sección, estímase necesario 
nombrar un Ingeniero Civil Ayudan
te, creando tal cargo aparte j' sin per
juicio del anterior, ’en carácter de 
supernumerario, hasta su inclusión 
en la Ley de Presupuesto del próximo 
ejercicio 1935, ó sanción por Ley 
■especial del ejercicio en cu rso .—

POR ESTAS CONSIDERACIONES^

E l  Gobernador dê  la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase al señor Inge
niero Civil Don Antonio Monteros, 
Ayudante Principal en carácter de 
supernumerario de la Sección Estu
dios y Proyectos de la Dirección G e
neral de Obras Públicas, y fíjasele la 
remuneración mensual de Trescientos 
Noventa pesos moneda legal ($ 390).

A r t .2o.— Los haberes del funciona
rio nombrado se liquidarán. con 
imputación provisoria al Incio 24—  
Item 9— Partida única de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean 
ampliados por encontrarse actualmen
te agotada.—

Art. 3-,— Por el Ministerio de 
Gobierno remítase un proyecto de 
Ley a la H . Legislatura, de creación 
del puesto de Ingeniero Civil-Ayudan

te Principal de la Sección Estudios y 
Proyectos de la Dirección General de 
Obras Públicas, con la asignación 
dada en el A r t . l -., y con cargo de 
ser incluido en la Ley de Presupues
to para el próximo ejercicio I935.—  

A rt.4o. — Comuníquese, publíquese, 
insértese, en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z.

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

‘ A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (hijo) 

Es copia.-
JU LIO  FIGUEROA. M ED IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno

18299— Salta, Julio 25 de i 934- —  
Expediente N° 2988-Letra P. Vista 

la factura de los señores Patrón Cos
tas, Bercetche &  Mosoteguy, por once 
pares de polainas que la Comisaría 
de Tabacal adquirió para el perso
nal de la misma en cumplimiento de 
órdenes déla Jefatura de Policía; aten
to a lo informado por ^Contaduría 
Genera1.; y,

C O N SID E R A N D O :

Que no habiendo sido liquidado y 
abonado el valor de esa factura den
tro de la época de vigencia del ejer
cicio de .1933, ha quedado compren
dido pordo dispuesto en el Artículo 
13— Inciso 4 de la Ley de Contabili
dad,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ° .— Reconócese el crédito de 
la suma de Ciento Veintinueve Pesos 
Con Ochenta Centavos Moneda Le
gal ($129.80) que importa la referi
da factura de los señores Patrón Cos
tas, Bercetche &  Mosoteguy.—

Art. 2o. —  Pasen estos obrados al 
Ministerio de Hacienda para que opor
tunamente se solicite de la H . L egis
latura el crédito suplementario nece
sario para la cancelación de dicha, 
factura.—
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Art. 3o.— Comuniqúese, publlquese, in
sértese en el Registro Oficial y archive- • 
se.—

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia.-
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18300— Salta, Julio 2 ¡5 de 1934' .—
Expediente N" i 5o8-L e tra P . Vista 

la factura presentada al cobro por Je
fatura de Policía en Nota N° 4270 de 
fecha 27 de Junio ppdo., y correspon
diente al crédito a favor del señor 
Rafael Estrada V., por concepto de la 
siguiente provisión efectuada al De
partamento Central de Policía duran- 
í e  el mes de Mayo de 1934 en curso.- 

P01 181.78 metros de laña a $  7.00 $ 1293.46 
Son ciento ochenta y cuatro metros 

1 con 78 centímetros.
Importan mil doscientos noventa y tres 
pesos con 046 .

v Suma: $ 1 . 293-46
• Y ,'atento al informe de Contaduría 

General de fecha 1 - del corriente mes/
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.-
Art. i ° . — Autorízase la liquidación 

y pago de la cantidad de Un Mil 
Doscientos Noventa y  Tres Pesos 
Con Cuarenta y Seis Centavos Mone- 

'da Legal ($ 1.293,46) a favor de Don 
Rafael Estrada V.,.en cancelación de 
ig'ual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente expre- 

*sado corre agregada a este E xpedien
te N °'i5o 8 — Letra P  , é impútese el 
gasto autorizado al Inciso xo—;Item 
7— Partida 1 de la L ey  de Presu
puesto v igen te .—  / 

A rt. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—  ,

A. A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i

E s copia: - ■
J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a :

Oficial M a y o r  de Gobierno

18.301— Salta, Julio 25 de 1934.—

Expediente N ° . 309— Letra C . —  
Vista la cuenta del Doctor A rturo 

Obejero Paz por gastos de mobilidad 
y  servicios profesionales prestados a. 
requerimiento del Consejo de H igie
ne en los años 1932 y 1933; y,

c o n s id e r a n d o :
1

Que en ocasión de haberse produ
cido en el Departamento de Rosario 
de Lerma, localidades de E l Carmen 
y Pucará, algunos casos sospechosos 
de peste ganglionar, se organizaron 
servicios especiales de profilaxis y de
sinfección, entre los que estaba com
prendido el reconocimiento de los 
cadáveres de los que fallecían en to
da esa zona, servicio éste de- que fué 
encargado el recurrente y que debió 
realizar durante el tiempo necesario 
y hasta que quedó conjurado el pe
ligro del iecrudecimiénto y propaga
ción de la grave epidem ia.—

Que . para prestar ese servicio af 
médico recurrente debió concurrir a 
los domicilios de ios fallecidos tras
ladándose a grandes distancias, ha
ciendo uso para ello de los vehícu
los que eran necesarios y cubriendo" 
los gastos respectivos.—

Que es de justicia el reconocimien
to de dichos gastos y honorarios en 
la suma estimada por el interesado,, 
toda .vez que sus servicios se han. 
prolongado durante más de tres me
ses y ha tenido que trasladar su re
sidencia a Rosario de Lerm a.—  t 

. Por tanto: ,■

E l Gobernador de la Provincia,. 
D e c r e t a :

A rt. i ° . — Autorízase el gasto d e  
la suma de Setecientos Catorce pe- 

' sos ^pneda¡. Legal ( $ 7 1 4 .— ), que 
importan los honorarios y gastos de 
movilidad del médico Doctor Arturo 
Obejero Paz en la prestación de los 
mencionados servicios profesionales.—  

A r t  2o. — Tómese razón por Con
taduría General liquidándose con im~
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putación provisoria al Inciso 24—  
Item 9— Partida única del Presupues
to vigente, por estar' agotada, y has
ta tanto se obtenga de la H . Légis- , 
latura su refuerzo. —  .

Art. 3o. — Comuníquese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—  «

A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i . -

E s copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  <.

Oficial Mayor de Gobierno

18.302— Salta, Julio 25 de 1934.—

Expediente N°. 1650.— Letra P .—
Vistas las planillas elevadas por 

Jefatura t de Policía, de 'lo s haberes 
del personal de recluidos de la Cár
cel Penitenciaria que presta servicios 
y  trabajó dentro del Establecimiento . 
durante los años 1932 y 1933; y,

C o n s id e r a n d o :
Que, como lo informa .Contaduría 

General, esos haberes por no haber 
.sido pagados en su oportunidad, per
tenecen a los ejercicios vencidós de 
Jos años a que los mismos compren-, 
-den,

E l Gobernador de la Provincia, .• 
DECRETA.’

Art. 10.—-‘Reconócese a favor de ■ 
la  Jefatura de Policía, los créditos 
que, por valor de Dos Mil D oscien 
tos Veintiocho pe;sos Moneda Legal 
($ 2 .228.— ), y Un Mil Quinientos 
Cincuenta pesos Moneda Legal ($ 
1.-550.— ) importan, respectivamente, 
las planillas de’ haberes del referido 
personal de la Cárcel Penitenciaria 
por sus trabajos y servicios presta
dos en los años 1932 y 1933.—

Art. 2 .— Pasen estos obradas al 
Ministerio de Hacienda para que, 
oportunamente y de -acuerdo con lo 
dispuesto por el Art. 13— Inciso 4 de 
la L ey de Contabilidad, se solicite 
<3e la H. Legislatura el crédito suple

mentario necesário para1 la cancela
ción de los valores reconocidos.—  

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el Registro Oficial y a r -  

' chívese.—

■' A. Á R A O Z

A. B. R o v a l e t t i

■ E s copia:.
J u l i o J F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

M i m s i f  R lfl  D t  H A E l E H B f t
18250— Salta, Julio 17 de 1934.—

Visto lo dispuesto en el Artículo 2* 
del Decreto de fecha 17 de Julio
de 1933* Y , ' •

c o n s id e r a n d o

Que el mencionado artículo* 2% 
establece que el Contrato suscrip
to entre el Poder Ejecutivo y  el Sr, 
Melchor Herrero, adjudicatario de 
-la licitación de fecha 15 de Julio 
de 19,33 para'el servicio de Men_ 
sageria de Alemania a Cafayate y  
v¿ce— versa, tendrá de duración un 
año con opción a dos mas, Ad—  re
ferendum de la H. Legislatura.

Que el Sr. Melchor Herrero, co
mo así el Poder Ejecutivo, de co
mún acuerdo disponen la prolon
gación del Contcato por dos años 
mas, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 2°, del mencionado de- 

.creto.—
' Por tanto,

i
E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
Articulo i°. — Prorrógase por dos 

años mas a partir desde la fecha, 
Ad — Referendum de la H. Legis*
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latura, el Contrato suscripto entre 
el Gobierno de la Provincia' y  el 
Sr Melchor Herrero, con fecha 18 
:de Julio de 1933, para el servicio 
de la Mensageria de Alemania a 
Cafayate y vice— versá.—

Artículo 20.—  Procédase por el 
Escribano de Gobierno y Minas, a 
la escrituración del Contrato res
pectivo., por el término de dos años, 
A d — Referendum de la H. L egis
latura, y  a contar desde la fecha del 
presente Decreto.

A rt.3 0. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e l" Registro* Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z
1

A. G a r c ía  P in t o  (H ijo)
*

E s copia:

fran cisco  r a n e a___  /■

19254— Salta, JulioJiS de 1934.—
/

¡fl$Visto el Expediente N°. 4621 Le
tra B. en el cual Don Ramón Bra- 
chieri que desempeña el cargo de Secre

tario Tesorero de la Caja de Jubi- 
%ciones y  Pensiones, solicita,licen
cia por el término de veinte días, 
con goce de sueldo; atento a lo es
tablecido en el Artículo 50 de la 
L e y 4dé Presupuesto y  a lo inform a
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provinciay 

d e c r e t a :

1 Artículo i°.— Concédese licencia . 
por el^término de quince1 días, con 
goce de sueldo, a Don Ramón 
Brachieri, que desempeña el cargo 
de Secretario Tesorero de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones. , ,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A R A Ó Z .

A. GkRCÍA PINTO ( h ijo ).

Es copia:

FRANCISCO RANEA

i8255-*-Salta, Julio 18 de 1934. —

Visto el Expediente N°. 474 Le- 
‘ tra M. en el cual la Dirección G e

neral de Rentas solicita reconside
ración de la resolución del .Minis» 
terio de Hacienda, de fecha Abril. 
10 de 1934, la que, a su vez deja
ba sin efecto la de fecha Febrero 
16 último que autorizaba «a la D i
rección Generaí de Rentas para abo
nar los honorarios que correspon
dan a los empleados deesa reparti
ción que han tenido a su cargo la  
confección de boletas de Contribu
ción Territorial, a razón de $ 0.03, 
por boleta confeccionada, cubrien- 

. do este gastó con lá partida desti
nada para viáticos y otros de la mis
m a»^

c o n s id e r a n d o :

Que los considerandos de la re
solución de fecha Abril 10 ppdo.r 
cuya reconsideración se solicita, s e  
encuentran sostenidos con argumen- 

'  tos que no admiten discusión alguna;
Que no obstante lo. expresado, y  

en razón de que ya no existen en la  
repartición aludida, algunos de los 
empleados beneficia dos,'y que el tra
bajo se realizó por una autorización 
stiperior anterior a la orden impar
tida por el Pode}; Ejecutivo, de n o  
reconocer remuneración alguna por
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toras extraordinarias a empleados 
de la Administración;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA;

Artículo 1®.— Apruébase por es
ta sola vez el pago realizado a los 
empleados de la Dirección General 
de Rentas autorizado por resolu
ción de fecha Febrero 16 de 1934, 
debiendo imputarse el gasto de $ 
547.80 (’’Quinientos cuárenta y  sie
te pesos con ochenta centavos) a 
Eventuales, en carácter provisional

por encontrarse agotada la partida, 
importe qué deberá reintegrarse a 
la partida destinada para viáticos y  
otros de la Dirección Géneral de 
Rentas que fue de la que se efectúo 
y que no corresponde.-^En conse
cuencia, líbrese la orden de pago 
respecttiva.—

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z

A .  G a r c ía  P in t o  (h ij o )

Es copia F r a n c i s c o  R a n e a

18256— Salta, Julio 18 de 1934

Visto el E x p . N° 4739 Letra D, en el cual la Dirección General de Obras 
Públicas eleva la nota presentadá por el señor Segundo Jefe de dicha Repartición, 
don Napoleon Martearena y acompaña diez y nueve boletas de venta proviso
rias de lotes ubicados en el pueblo de Aguaray; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las boletas de venta provisorias se encuentran extendidas de 
■conformidad a lo dispuesto en el decreto del 13 de Diciembre de 1933, y de 
acuerdo al siguiente detalle: ,

•Manzana n" 4 N° Lote Cuotas pagadas Valor to ta l

Enriqueta¿de Mieres- • 7 ' 1 $ 7.77 466 . —
Manzana n° 6
Gregorio Tobar ’ 5 1 5.76 345.40  g
José Domeñe 7 .1 » 10.71 642.62  # '
Manzana n° 7
Angel López ' \ 9 1 » 5.22 313.37
Angel López 4 1 » 2.91 174.80
Florinda A . de Moisés 2 1 » 3.96 237.50

Manzana n° 8
Luis W interstetter 5 a 1 » 3.10 186.16
Sixto Barraza 5 b 1 3.10 186.16  ^

Manzana n9 10
Sim ón Villarruel '4 1 »

<•>»
6.67 400.60

Manzana n‘ ‘12
Najlid Yapur

V

4 1 » 5.53 331.88  _

Manzana n° 14
W ady Chagra 14 1 7) 6.67 400 .—
Jorge Loutayf 4 1 » 6.67 400 .—
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3 1' » 6 .6 0 3 9 6 . —
10 1 » > 7 .05 422 .87

2 1 » 4 .4 5 266.91
1 1 > 4 .4 9 268 .92

12 , 
* ,

1 5.25 3 1 5 . —

16 1 » 10 .42 625 .24

1 1 5 .25 315 . —

J u a n  D . Videla 
Neif Chagra

/

Manzana n° 20
Libertad Tejerina 
Libertad Tejerina v
Eduardo Rubí

.Manzana n° 25
■Gregorio Tobar

.Manzana n° 26
Héctor- Alvarex

Que corresponde en consecuencia disponer que las boletas de venta/ 
-referidas sean elevadas a escritura pública,

*

E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministróte,

D e c r e t a ;
1 •

A rt. Io-*-Amplíase el decreto de fecha 10 del mes en curso, aprué— 
'foanse las boletas de venta, provisorias de los lotes de tierras fiscales del pueblo 
-de Aguaray que se detallan en los considerandos del presente decreto y que 
corren agregadas a este expediente; en consecuencia, elévese a escritura publi
ca por ante el señor Escribano de Gobierno, las boletas de" venta referidas, libres 
del impuesto de sellado y registro correspondientes.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.

i A V E L IN O  A R A O Z

A. G a r c ía  P in t o  (hijo) A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia: • f r a n c is c o  r a n e a  ,

/
18258— Salta, Julio 18 de 1934.—

Visto el Expediente N° 380 Letra 
P . en el cual’ Don Pilar Pala vecino 

-solicita en arriendo- una fracción del 
campo fiscal denominado La Noche, 
para pastoreo de ganado; y

c o n s id e r a n d o :

Que no obstante no existir ningu
na disposición legal vigente que au
torice en forma expresa al Poder E : 
jecutivo para arrendar tierras fiscales 
destinadas a trabajos agrícolas y sí 
solamente a cuanto a ganadería la 
L ey  1857 de Agosto 26 de 1924, es 
-evidente que la facultad de dar bie

nes fiscales en calidad de arrenda
miento, constituye por su esencia mis
ma un acto típico del ejercicio de la 
facultad de/administración que com
pete al Poder Ejecutivo;

Que la conclusión consignada en '  
el considerando anterior,' es tanto 
más inobjetable, cuanto que_gl arren^\ 
damiento a realizar puede estipularse 
en condiciones que en manera a lgu 
na comprometan el patrimonio fiscal 
exigiendo, a tal efecto, el pago por 
adelantado y estipulando la condición 
expresa de que el arrendamiento 
quedará rescindido sin gestión ju d i
cial alguna, en cuanto el Poder E je 
cutivo lo considere conveniente, que-
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dando en todo caso a favor del Fisco,
• todas las mejoras que se hubieren in
troducido, sin que el arrendatario ten- 

^ ga derecho a. ningána indemnización;
Que consulta el intéres público a-

■ -cordar el arrendamiento solicitado por 
cuanto la inmovilización de las tie
rras fiscales en poder de la Provincia, 
no solamente no produce beneficio 
colectivo alguno sino que también ha 
dado origen a la ocupación clandes
tina por parte de intrusos, quienes 
a veces, hasta han procurado fraguar 
pretendidos títulos para apropiarse 
de tierras fiscales, y tales actos delic
tuosos se vieron provocados ó favo
recidos por las dificultades, debido a 
las grandes extensiones y lo desierto 
de las zonas en que se encuentra la 
Provincia para ejercitar un contralor 
que evite totalmente la ocupación 
clandestina. —

Que en la explotaqión agrícola ga
nadera de las tierras fiscales arren- 

-- dadas, encontrará trabajo un elevado 
número de desocupados, circunstancia 
que es digna de tenerse en cuenta

- en los actuales momentos de honda 
depresión económica;

Que las circunstancias puntualiza- 
•• das en los considerandos anteriores 

hacen urgente resolver' el arriendo 
~ solicitado sin perjuicio dé proveer lo 

conducente a obtener la sanción de 
” * una legislación sobre tierras públicas 
,■*' de la Provincia, de acuerdo a lo esti-, 
"■_pulado por el Árt.94 Inciso 90 de la 
»•Constitución, <

Por tanto.

E l Gobernador de la Provincia 
. D(E C R E T A /

A r t .t 0.-r- Concédese ^en arriendo 
4 i Don Pilar Palavecino, y para pasto
reo de ganado una fracción del cam
po fiscal denominado L,a Noche, u- 
b icad o 'en el Departamento de Orán 
de esta Provincia, en lá extensión de

■ una legua Kilométrica cuadrada de
- conformidad al croquis que corre a- 

Tgregado a 'fs . 4. del presente expe
diente . —

A “ " ” — r “
A rt.2 0.-— El término del arriendo.

. que se concede,en el artículo anterior’ 
será de cinco años y se fija el precio» 
del mismo en $ 100.—  (Cien pesos), 
por año, cuyo pago deberá hacerse en 
anualidades por adelantado.—

Con la condición expresa de que 
quedará rescindido el arriendo sin . 
gestión judicial alguna desde que el * 
Poder Ejecutivo lo considere co n ve-' * 
niente, quedando en todo caso a fa- ; 
vor del Fisco, todas las mejoras' que- ' 
se hubieren introducido, sin que el 1 
arrendatario tenga derecho a ningu
na indemnización y comprometiéndo
se el mismo a no explo.tar los bosques 
que existieren ni la leñ a.—

. A rt.3 0. —  Extiéndase por la Es- 
cribafiía de Gobierno la, correspon
diente escritura de arrendamiento y 
tómese razón por Contaduría Gene
ral y Dirección General de Obras P úbli- ' 
c a s .«  '

Art 4o. — Comuniqúese, publíquese,,.. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  '
\

A. G árcia  Pin t o  (H ijo.) 

i .E s copia y

FR AN CISCO  R A N E A

18260— Salta, Julio 19 efe 1934.—

Visto el Expediente N e ,i6 i2  Letras 
C . en el cual el Consejo P rovincial 
de Salud Pública, presenta datos es
tadísticos de su situación financiera,.

, de acuerdo al balance practicado y 
correspondiente al primer semestre- 
del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que de los cuadros demostrativos;, 
referidos surge la situación actual de
dicha Institución y las dificultades.^ 
que debe vencer en razón de que la s . 
fuentes de recursos calculados no han.'

, producido un rendimiento normal;
Que la Ley N° 96 del 17 de N o

viembre de 1933, en el Artículo 84.



B o l e t í n  O f ic ia l Pág. 2 7

Inciso i), al fijar los recursos con que 
se han de atender los gastos del 
Consejo Provincial de Salud Publica, 

■establece "Las partidas que anual
mente fije la Ley de Presupuesto  ̂
General de Gastos de la Provincia’;

Qtie la Ley de Presupuesto Gene
ral le asigna la suma de $ 120.000. 
inciso 30 Item 30 Partida 2, de cuya 
cantidad solo se le ha entregado $ 
49.480.-1- (Cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta pesos) no exis
tiendo, en consecuencia, dificultad 
alguna para que se haga entrega de 
nuevas cantidades hasta completar la 
suma indicada;

Que tratándose de abonar los suel
dos del personal de la repartición, a- 
ludida, correspondientes a los* meses 
de Mayo y Junio ppdo., la suma que 
el presente decreto ordena liquidar 
puede ser entregada de los fondos 
que se encuentrán depositados en el 
Banco Provincial de Salta a la orden 
del Gobierno dé la Provincia, prove
nientes de la L ey N° n 72 i ;

' Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

A r t . i0.— Por Contaduría General, 
liquídese la cantidad de $50.000.-5- - 
(Cincuenta mil pesos) con imputación 
al Inciso 30 Item 30 Partida 2 del 
Presupuesto vigente, y extiéndase O r
den de P ago a favor del ’Tesorero 
General de la Provincia para que es- - 
te a su vez efectúe el depósito en el 
Banco Provincial de Salta para la 
cuenta Consejo Provincial de Salud 
Pública en la forma que lo determina 
la Ley 96,' cubriéndose el gasto con 
los fondos provenientes de la L ey ■ 
Nacional N° 11721, quB se encuentran 
depositados en 'el Banco Provincial' 

■de Salta a la orden del Gobierno de 
la Provincia.—

A rt.2 u.—  Comuniqúese,, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y~ 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z .  

A d o l f o ’ G a r c ia  P in t o  (h i jo )  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

* Es copia:

. FRAN CISCO  R A N E A

18261— Salta, 19 de Julio dé 1934.—  ■

Visto el Expediente N° 3926 L etra .. 
D — en . el cual la firma comercial de 
esta plaza, José Coll, solicita de la .. 
Dirección General dé Rentas, el es- • 
tampillado. correspondiente para el 
fraccionamiento de 10.500 litros dé 
vino, en i.o 5 o  damajuanas* de 10 
litros cada una. y %

C o n s id e r a n d o  :

Que es urgente resolver el pedido 
que formula de firma de referencia, 
a fjs. i, a objeto de que ésta pueda 
proceder al fraccionamiento del vino- 
que posee, desde que, de no proveerlo . 
del estampillado para ello, gravitaría, 
sobre los intereses del mismo.

Que el impuesto correspondiente a 
los 10.500 litros de vino blanco, con 
análisis de la Oficina Química Provin
cial N° 2609, y boletas de C o n tro l. 
N°s 20842 y 20856, lia sido abonado-, 
en su oportunidad.

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. Io.— Facúltase a la Gontadu- - 
ría General de la Provincia, ha efec
tuar la entrega a Dirección General 
de Rentas, de 10.000 (diez mil) es
tampillas para vino, de la Ley N° 29, 
cárgando a aquella repartición el im
porte que corresponda, a razón de $ 
0.09 centavos cada una.

Art. 2o—  Cuando intervenga la 
circunstancia de que ellas deban ser- 
entregadas por Dirección General de

i
1

■ifr
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.Rentas a los contribuyentes, que ha
yan cubierto el importe respectivo, y 
que de consiguiente estas sean al 
solo objetó de habilitar partidas de 
vino fraccionados de envases mayores, 
previas las constancias del caso, 
suscriptas por Inspección General y 
Dirección General de Rentas, Conta
duría General procederá a acreditar 
aquellas repartición los valores que 
en cada caso y por estas circunstan
cias hayan sido' provistas a los 
contribuyentes.—  ,

A rt. 3-. Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.-

A V E L IN O  A R A O Z  

A . G a r c ía  p i n t o  (h ijo  

, Es copia:

E, H. ROMERO

18264— Salta, Julio 19 de 1934. —
•

Siendo necesario disponer la im- 
'presión de la Memoria del Ministerio 
de Hacienda, correspondiente al ejer
cicio 1933— 1934; y atento a lo esta
blecido en la L ey de contabilidad en 
vigencia,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

Art. Io.— Llámesé a licitación públi-. 
ca en dos diarios de la ’ ciudad de 
Salta, hasta el día 10 de Agosto 
próximo, para la impresión de la Me-, 
m oria del M inisterio de H acienda 
correspondiente al ejercicio 1933—  
Í 934, de acuerdo al pliego de condi
ciones que aquel Departamento con
feccionará y pondrá a disposición de 
los interesados/ de conformidad a las 
estipulaciones de la L ey  de Contabili
dad en vigencia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijoj.

E s copia FuAncisce R anea

18 . 269— Salta, Jnlio 20 de 1934. —

Encontrándose en esta Provincia,, 
^en misión científica, el Profesor Doc

tor José Dubus, quien investigará las: 
propiedades medicinales de nuestra, 
flora, a objeto de elevar en su opor
tunidad sus resultados a los Institu
tos Científicos Oficiales de Francia.—

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

Art. Io.— Desígnase en caracter 
Ad-honorem al Profesor Doctor José- 
Dubus, para la búsqueda y estudios- 
de las propiedades fisiológicas, quí
micas y terapéuticas de las plantas- 
y yerbas medicinales de esta región .-

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z. 

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (h ijo ) ¡
Es copia f r a n c i s c o 'R A N E A

18271— Salta, Julio 20 de 1934.—

Visto el Expediente N°. 4681 L e 
tra D . en - el cual el Inspector de- 
Rentas, Don Juan de los Ríos, solici
ta quince días de licencia con goce- 
de sueldo y por razones de salud, co
mo lo acredita el certificado médico» 
que acompaña; atento a lo dispuesto- 
en el Artículo 50. de la L ey  de Pre- 

'  supuesto vigente y a lo informado- 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese licencia, con,< 
goce de sueldo, y por razones de sa
lud, pór el término de quince días., 
contados desde el 16 del mes en.; 
curso al Inspector de Rentas Don* 
Juan de los R ío s.—

Art. 2 ■ .—-Comuniqúese, publíqueke^ 
insértese en el R. Oficial y .archívese».

A. A R A O Z  

A. G a r c í a  P in t o  (h ijo )..

Es copia FRAN CISCO  R A N E A
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18272— Salta, Julio 20 de 1934.—  
Visto el Expediente N °. 1031 Le

tra D . , en el cual Dirección General 
•de Rentas, solicita se provea de un 
automóvil para uso de- la Inspección 

-General de ¿Rentas de la Provincia; y 
C O N SID E R A N D O  

NQue la L ey de Presupuesto vigen
te, no destina ninguna partida espe
cial para atender el gasto solicitado; 
pero que a juicio del Poder Ejecuti
vo, la provisión de un automóvil 
para el servicio de la Inspección Ge
neral de Rentas, representará econo
mías en la partida del Inciso 20 Item 
3 de la Ley citada, y por otra parte 
la urgencia de las diligencias que 
periódicamente debe practicar la re
partición referida podrán llenarse sin 
las dificultades con que ahora se 
tropieza por la carencia de ferrocarril;

-a distintas localidades de la Provincia;
Por estos fundamentos ■ y atento a

lo informado por Contaduría General, 
El. Gobernador de la Provincia en 

Acuerdo de Ministros 
D e c r e ta »

Art. i 0. —  Autorízase el gasto de 
5.039.25 (Cinco mil treinta y nue

ve pesos con veinticinco centavos), 
suma que deberá liquidarse por C on
taduría General, en su oportunidad, 
á favor de la firma B . Povoli y Cía, 
importe de un automóvil marca Foru 
V . — ocho cilindros tipo Faetón Mo- 

'delo 1934 completamente equipado, 
destinado al uso de la Inspección Ge
neral de Rentas de la P rovin cia .—  
E l gastó que se autoriza será cubier
to de Rentas 'Generales con imputa
ción al Inciso 24 Item 9 en carácter 
provisional hasta tanto ésta sea am
pliada. —  t 

Art. 2 -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 

-y archívese.
A . A R A O Z . ^

A . G A R C IA  PIN TO  (H IJO .)

A . B. R o v a l e t t i

■Es copia FRANCISCO R AN EA

18276— Salta, Julio 23 de 1934.-----

Visto el presente Expediente N°. ¡' 
3903 Letra D — en el cual el ex—  - 
Expendedor de Guías, Marcas y Muí- - 
tas Policiales de Campo Santo, Don 
Carlos Frissia solicita le sea liquidada M 
la comisión de $ 70 .76.—  que le co
rresponde sobre el importe recauda
do de $ 589.70.— ; y

C o n s id e r a n d o :

Que como bien lo dice Dirección." 
General de Rentas, se trata de un ., 
ex— Expendedor que canceló de con-^ 
formidad su cuenta con esa Reparti—- 
ción, correspondiendo le sea liquidada _ 
la comisión de acuerdo a la escala^, 
que rigió para 1933. —

Que Contaduría General, da s u . . 
conformidad numérica, y en cuanto 
a la liquidación opina a igual que la .. , 
Dirección General de R entas.—

Por tanto,
EL Gobernador de la Provincia, e n  ....

Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídese por Contadu
ría General, la comisión que corres
pond ta la «Liquidación de Comisión» 
y «Nota de Crédito> presentadas por •> 
el ex— Expendedor de Campo Santo, 
Den C-rlcs Frissia, a fs. 1 y 2 res
pectivamente sobre el valor , de¿ií 
$ 589.70.—  (Qninientos ochenta y 
nueve pesos con setenta centavos '%.)« 
que en las mismas se especifican,, 
debiendo aplicar la escala del' Pre
supuesto de 1933, é imputarse este 
gasto al Inciso 20— Item 4—  Parti
da 7—  del Presupuesto v ig e n te .—  ■ 

Art. 2?— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N U  A R A O Z  

A.^ G a r c ia  P  in t o  (h)

A . B. R o v a l e t t i .
Es copia:

\ FRAN CISCO  R A N E A
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1 8 ’ 284— Salta, Julio 24 de 1934. —

Visto el Expediente No 4609 Letra 
" Y . ,  en el cual el Ingeniero Don Gus- 
1 tavo Acuña en representación de la 

Dirección General de Yacimientos Pe-
- trolíferos Fiscales, presénta oferta de 
-precios por las regalías que correspon
dan a la Provincia en la produción 

. del segundo semestre Julio-Diciembre , 
del año en curso, de conformidad a
10 esblecido en el Articulo 40 de la 
L e y  N° 108; y

c o n s id e r a n d o :

Que según el acta de licitación 
labrada por el señor Escribano de 
Gobierno y Minas, corriente a fs. 15 
de este Expediente y de conformidad 
a lo dispuesto en el decreto de fecha
11 del presente mes y año, nó Se pre
sentó ninguna propuesta de precios 
por las regalías referidas;

Y  a mérito de lo estipulado en el 
convenio suscrito por el Gobierno de 
la Provincia y la Dirección General

* de Yacimientos Petrolíferos Fiscales;
_ atento a lo establecido en la L ey N°

108;
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

A r t . l 0. —  Acéptase la oferta de
> - precio presentada por la Dirección 
^ 'G eneral de Yacimientos Petrolíferos 
7 Fiscales en el escrito de fs. 3 de este 
7. Expediente, por la regalía que corres-
• ponde' a la Provincia en la pro- 
. ducción del segundo semestre Julio
7 Diciembre 1934 que obtenga V aci
amientos Petrolíferos Fiscales, cotizan

do ¡$ 42.—  (Cuarenta y dos pesos) por 
metro cúbico de petróleo puesto en 
los tanques colectores.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

■ A V E L J N O  A R A O Z  

A . G a r c ía  P i n t o  ('hijo)

;E s copia
F r a n c i s c o  R a n e a .  i

18 . 285— Salta, Julio 24 de 1934.----

Visto el Expediente N° 47I4 Letra 
C . en el cual Don Ernesto Cornejo 
Arias solicita la liquidación y pago de- 
la suma de $ 800.— , honorarios que 
le han sido regulados en su carácter 
de Abogado Apoderado de la Provin
cia de Salta, en el juicio sobre »Opo
sición deducida por la Provincia de 
Salta, a la posesión treintenaria invo
cada por Don Roque Jacinto Figue- 
roa sobre la finca «La Providencia»

Y  Co n sideran d o .- ^
Que a mérito del testimonio expe

dido por la Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil, se ha regulado el 
honorario del D r. Ernesto Cornejo 
Arias en la suma reclamada; atento 
a lo informado por Contaduría G e
neral y al dictámen favorable "del 
señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la^Provincia^
D e c r e t a :

A rt. i ° . — Liquídesefpor Contadu
ría General a favor del Doctor Ernes
to Cornejo Arias, la suma de $ 800.—  
(Ochocientos pesos) en pago de ¡os 
honorarios que le han sido regulados 
en el juicio sobre «Oposición deduci
da por la Provincia de Salta, a la. 
posesión treintenaria invocada por 
Don Roque Jacinto Figueroa sóbre
la finca «La Providencia», en su 
carácter de Abogado y Apoderado de • 
la Provinciade S alta ; imputándose el* 
gasto a la L ey 30 de Septiembre de- 
I 924 - £

Art 2'.— Comuniqúese, publíquese^. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. ,

A V E L IN O  A R A O Z
A / ’G A R C IA  P IN T O  (H IJO .)

E s copia: francisco  r a n e a

18 2 8 6 — Salta, Julio 24 de 1934.—  

Visto el Expediente N\477Ó L e
tra D. en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita \at¡
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:;suma de $ 416.— , para pago de los 
viáticos devengados por el señor 
Segundo Jefe de esa Repartición, 
Don Napoleón Martearena, corres
pondientes a los meses de Enero y 
Marzo del corriente año en concep
to de trabajos de relevamiento en 
<el proyecto lotes de terreno fisca
les de la zona de Aguaray.- y

C o n s id e r a n d o :

Que los viáticos requeridos se 
detallan en las planillas que corren 
agregadas al presente Expediente, 
y  que el trabajo referido ha sido 
-encomendado por este Gobierno, 
atento a lo-informado por Contadu
ría General,

Til Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Artículo I o. —  Autorízase el gas
to de $ 416. — (Cuatrocientos diez 
y  seis pesos) suma que deberá li
quidarse por Contaduría General a 
favor de la Dirección General de 
Obras Públicas, con cargo de ren
dir cuenta, para el pago de viáticos 
del Segundo Jefe de esa Reparti
ción Don Napoleón Martearena 
por Enero y Marzo del corriente 
año, de conformidad a las planillas 
agreg adas al presente Expediente, 
y  con imputación a la Ley del 6 de 
Agosto de 1930. —

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

ARAO Z.

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo.)

U s  copia:
-FRAN CISCO RANEA.

18290 -  Salta, Julio 24 de 1934.-----

Visto el presente Expediente N° 
3140 Letra Q — en el cual el ex Ex- -- 
pendedor de Guías, Marcas y  M uí- - ; 
tas Policiales de Guachipas, Don — 
Julio Quinteros solicita lesea liqui- - 
dada la comisión de $ 17.10.—  que 
le corresponde sobre el importe re- • 
caudado de $ 142.50. —  ;y

c o n s i d e r a n d o : i 
Que como bien lo dice, Direc

ción General de Rentas, se trata de-*- 
un ex —Expendedor que canceló des
conformidad su cuenta con esa re
partición» correspondiendo le sea - 
liquidada la comisión de acuerdo - 
a la escala que rigió para 1933;

Por tanto, y  de acuerdó a lo in-- 
formodo^por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Artículo i°. — Liquídese por Con- • 

taduría General, la comisión qu&* 
corresponda y  la «Liquidación de • 
comisión» y « Nota de crédito» 
presentadas por el ex Expendedor * 
de Guachipas Don Julio Quinteros, , 
a fs • 1 y 2 respectivamente sobre el - 
valor de $ 142. 50.— (Ciento cua-- 
renta y  dos pesos con cincuenta- 
centavos '%.) que en ias mismas, 
se especifican, debiendo aplicar la • 
escala del Presupuesto de 1933, é- 
imputarse este gasto al Inciso 20’’ 
Item 4— Partida 7 del Presupuesto - 
Vigente.-—
Artículo 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z  
A . G a r c ía  P in t o  (hijo) 

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i
Es copia F r a n c i s c o  R a n e a  ■
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18291— Salta, Julio 25 de 1934.—
Visto el Expediente N °4 7 i3  Le- • 

" tra S — en el cual Don Enrique 
-Sanmillán en su carácter de cesio

nario del señor Jorge Sanmillán, 
{escritura de fecha 11 de Noviembre 

-de 1933, Escribanía de Don Fran- 
-cisco Cabrera), acompaña testimo
nio expedido por el Juzg’ado de I a. 
Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil, con el que acredita que en 
el juicio .sobre reivindicación de la 
finca «Piquirenda» seguido por la 
Provincia de Salta contra Don Gre
gorio Tobar, se ha regulado el ho 
norario del Apoderado y abogado 
de la Provincia Doctor Abel Arias 
Aranda, en lasum ad e $ 1.437. — , 
y , atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno é infor
me de Contaduría General, que 
aconsejan el pago de los referidos 
honorarios por ser procedente.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo i°.— Liquídese por Con- 
taduría General a favor del cesio- 

rn a rió , señor Enrique Sanmillán. y- 
t"por el concepto "expresado, la su- 
t: ma .de $ 1.437.(U n'm il cuatrocien
t o s  treinta y  siete pesos '%.) de- 
e biendo imputarse el presente gasto 
sral a «Ley 30 de Setiembre de 1925 » 
^y consignarse en la Orden de Pa- 

. go respectiva la leyenda «Ingresar 
la suma de $ 43.11. — por concepto 
del 2>°/° Pafa pago del Impuesto a 

! los Réditos».—  . >
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

."-insértese en el Registro Oficial y ar- 
tMchívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  
A . G a r c ía  P ín To (H ijo.)

£ & s copia .— »fran cisco  r a n e a

18296-^Salta, Julio 25'de 1934.—

Atento a lo informado por Con
taduría Gereral en su nota de fs. 1 
del presente Expediente N° 4831 
Letra C., a la que acompaña la l i 
quidación agregada a fs. 2; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo estipulado- 
en el Artículo 20 del convenio sus
crito entre el Gobierno, de la Pro
vincia y la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
con fecha 28 de Marzo del año en 
curso, aprobado por Ley N° 132,, 
practicada por Contaduría General 
la liquidación de la cuenta Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales por 
concepto de impuesto de las Leyes 
43 y í o 8 ,  al 31 de Mayo de 1934 
iesulta un saldo de $9.755.49 a fa
vor de la Institución citada, y  que 
el Gobierno debe reintegrar en diez 
cuotas iguales de' $ 975.5 4 cada 
una;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia en.

Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a ;

Articulo 1°.— Liquídese por Con
taduría General a favor de la D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales la suma de $■ 
9.75 5.4 9  (Nueve mil setecientos- 
cincuenta y cinco pesos con cuaren_ 
ta y  nueve centavos) en diez cuotas- 
iguales de $ 975.5 4 (Novecientos- 
setenta y cinco pesos con cincuenta 
y cuatro centavór) y a contar desde- 
Junio a Diciembre del corriente- 
año inclusive, en concepto de exce
dente a su favor que resulta de la. 
liquidación practicada por Conta
duría' General de conformidad a lo«
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-estipulado en el Artículo 2 o del con
venio suscrito con fecha 28 de Mar- 

izo ppdo., y aprobado por Ley N° 
13 2/; imputándose el gasto a Cálcu
lo de Recursos— Impuesto Petró
le o .—

A.rt.20.— Comuniqúese, publíquese- 
ñnsértese en el Registro Oficial y  ar
ch ívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  
A .  G a r c í a  P i n t o  (hijo).

A . B. R o v a l e t t i  
Es copia.

F r a n c is c o  R a n e a

L‘E Y E S

LEY N° 150
'P or c u a n t o : 1

E l Senado y  la • Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta san- 
■donan con fuerza de

. L E Y
Art. 1.-Autorízase al Poder Ejecutivo para 

■-efectuar el gasto de ia cantidad de UN MIL
• SETECIENTOS «NOVENTA PESOS m/l. 
■($1.790.-) eu el pago deJ servicio fúnebre y 
■sepelio de los Vestos del señor Gerardo Vi- 
Jlalba, fallecido en el ejercicio de su repre

sentación como Senador por el Departamen
to de La Candelaria a la H.Legislatura de 

' la Provincia.—
Art. 2 -.-El gasto autorizada por esta Ley 

--se realizará de Rentas Generales con im
putación a la misma.—

Art-3 •--Comuniqúese e tc ..—
Dado eu la Sala de Sesiones de la H. 

Legislatura de la Provincia a 5 días del mes 
•<le Noviembre del afio 1934.—

C. Patrón  U rib u h u * F n o . M.Se r r BY .
Pte de' la H, C. de D.O Pío. del H. Senado
m a r i a n o  f . C o r n e j o  a d o l f o  a r a o z . —

"Srio de la  H. C. de DD. Srío del H. Senado

Por tanto:—
Ministerio de Gobierno

Despacho. Noviembre 8 de 1934.—

Téngase por Ley de la Provincia, cútn-- 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese e n . 
el Registro de Leyes y archívese.— -

A . A R A O Z .
A . B. R o v a l e t t i

Es copia J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  v 
Oficial Mayor de Gobierno' 1

LEY N° 151
POR CUANTO:
E l Senado y  la Camara de Diputa 
dos de la Provincia de Salta, sancio 
nan con Fuerza de

L E Y - .
Art. i°— Apruébase el presupuesto- 

de Sueldos y Gastos del Banco Pro
vincial de Salta, Embarcación, Taba
cal y Tartagal para el ejercicio eco
nómico del año 1934.
SUELDOS: '
1 Presidente Gerente 

Contador 
Tesorero 
Sub-C ontador 
Secretario 
Inspector
Jefe Oficina de Informes 
Jefes de Sección a $ 400.,c/ii.
Asesor Letrado 
Auxiliares a $330.— c/u.
Auxiliares a $ 250.— c/u.
Auxiliares a $ 225.— c/u.'
Auxiliares a ‘$ 180.— c/u,
Auxiliar
Procuradores a $ 100.— c/u.
Mayordomo
Ordenanzas a $ 135.— c/u.
Sereno 
Cadete

$ 800.—  
» 58o.—  
» 525- —  
» 45o - —  
» 400.—  
» 380.—  
» 400.—  

1200.—  
» 600.—  
» 660.—  
» 750.—
» 450.—  
» 900. —
»  15° -  —
» 200.—  
» 190.— - 
» 27o .---
» I35-—  
» 10 0 . —

9 -I4°-
$ 109. 680. —

GASTOS.
Gastos da Escritorio, libraría, impresos, etc. $ 5 . 000. ----
Servicio postal, telegráfica y telefónico » 3 . 000. —  - 
Alumbrado, calefacción,etc.» 1 .000. —  
tumch personal y gastos de mayordomia » 2 . 000.'—  
Reparación y conservación de muebles y útiles» 200. —  
Publicidad,suscripción, e tc .» 2 . 000. —  
Eventuales » 3 .000. —

1 5 . 200. —
Total presupuestado: $ 124.880.—
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-  SUCURSAL EMBARCACION
■ SUELDOS:
. *~i Gerente $ 500.—

Contador » 350.—
’ i  Tesorero » 350.—
: 1 Auxiliar de la  » 250.—
- -2 Auxiliares de 2o a $ 200.— c/u. » 400.—  

-2 Ordenanzas a $ 135.— c/u. » 270.—
2 . 120 .—

2 5 . 440. —
f GASTOS MENORES:
.Asignación mensual $ 400. —
t 4 .8oo-—

30.24o .—
SUCURSAL TARTAGAL.
SUELDOS
1 Auxiliar Encargado ' $ 33°-'—
1 Auxiliar » 200..—
1 Ordenanza » 100.—

630.—
$ 7 . 560 . —

ALQUILERES:
Alquiler local $ >90.—

» 1.0 8 0 .—
GASTOS MENORES
Asignación mensual » 80.—

» 960 . —
$ 9 . 600 . —

AGENCIA TABACAL. 
SUELDOs: ’
1 Auxiliar Encargado $ 200. 
1 A uxiliar » 150.
1 Ordenanza » 100.

» 450 .—
- 5.400- —

t- GASTOS MENORES
-  Asignación mensual » 50 .—

» 600.—

Art. 2°-^Comuníquese etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la 

?H . Legislátura a 6 días del mes de 
Noviembre de 1934.
C. p a tr ó n  u r íb u r u .— FLORENTINO M. SERREY
Pte, de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado.
M ARIAN O  F . CORNEJO------ AD OLFO ARA OZ

Srio. de la  H. C. de DD. S rio. del H. Senado
. P o r  ta n to :

MINISTERIO DE HACIENDA
Salta, Noviembre 12 de 1934 

Téngase por L ey de la Provincia, 
^cúmplase, comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  B . R o v a l e t t i

Es copias—f r a n c i s c o  r a n e a

N°. 152
Por C  uanto:—  1

E l Senado y la Cámara de D ip u— t 
lados de la Provincia ele Salta, san
cionan con fuerza de

L E Y :  :
Artículo 1°.- Desde el Io de Enero d& 

1935, asígnase a cada Senador y Diputado 
de la H. Legislatura una dieta de $ 300.-- 
(Trescwntos pesos) mensuales.—

Artículo 2°.-Los Senadores y Díputados- 
que no asistieran a las sesiones para las cua- '  
les fueran citados, sufrirán un descuento.de 
$ 30 .—(Treinta pesos) por cada falta, cual
quiera que fuese Ja causa que inyocaraa- 
para ello.—El producido de esta multa se— , 
rá entregado al Consejo de Salud Pública 
para los fines de su creación.—

Artículo 3o. -Se exceptuarán del descuento- ' 
a que se refiere el artículo anterior a los- 1 
que faltaren con permiso previo concedido- 
por l&s respectivas Cámaras.—Para este efec
to las Cámaras no podrán acordar permiso- 
a los Legisladores pára faltar amas de cua
tro sesiones mensuales ni diez anuales.—

Artículo 4°.-Niugúu Seftador ó Diputado- 
podrá retirarse del recinto de la ' Cámara,, 
estando en sesión, sin permiso de la Pre- _ 
sidencia y solamente cuando su retiro no~ 
rompiera el quorum; si lo hicieran sufrirán 
el descuento establecido para los inasistentes.- • 1
• Artículo 5°.-Los Secretarios de cada Cá—' 
mara pasarán a fin de mes a la Contadu
ría de la Provincia el libro de asistencia a- 1 
objeto de que sean liquidadas las dieta».. , 
asignadas por esta L ey .— |

Artículo 0 ‘ .-Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la H - 
Legislatura a 28 días del mes de Setiembre^ 
del año 1934.—
FLO. M. S E R R E Y —  C . PATRON URIBURU 
Pte. del H, Senado Pte. de la H. C- de DD
ADOLFO A R A O Z ------ MARIANO F .  CORNEjO-
Srio. del H. S e n a d o ----------Srio. da la H. C  de DD*. \
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Por tanto,

Ministerio de Hacienda
.'Salta, Noviembre 12 de 1934.-

Téngase por L ey de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publiquese,, 

-insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

IEs copia.

FRANCISCO RANEA.

N°. 153
P or cu an to :

E l Senado y la Cántara de Diputa
dos dt la \Pro\)incia de Salta, Sancio~ 
nan con Fuerza de

L E Y
\

Artículo 1-.- Los gastos que demande el 
cumplimiento de la Ley de Dietas se impu
tarán a la presente hasta tanto sean inclui
dos en el presupuesto.—

Artículo 2-.- Comuniqúese, etc.—
Dado en la Sala de Sesiones de la H. 

Legislatura de la Provincia a 5 días del mes 
<le Noviembre del año 1934.—

*G .P A T R O N  TJRIBURU- ' F L O . M . SERREY 
PTe. de la H. C. de DD.— Pte. del H. Senado

M ARIAN O  F- CORNEJO- A D O L F O  ARAOZ
Srio. de la  h . C. de DD. - Srlo. del h . senado

Por tanto,

Ministerio de Hacienda
Salta, Noviembre 12 de 1934.-

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese insértese en 

■»el Registro de Leyes y archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  
t

A. B. R o v a l e t t i

Es copia FRAN CISCO. RANEA.

RESOLUCIONES

N" 930
Salta, Noviembre 19 de 1934.—
Expediente N* 2570—Letra P .—
Vista la Nota N- 6798 de fecha 15 de-*- 

Noviembre en curso, de Jefatura de Policia,-y -* 
CONSIDERANDO;

Que la repartición recurrente hace cono-»* 
cer de este Ministerio que, con fecha 3 del . 
mes en curso, ha dictado resolución aplican— . 
do quince días de arresto sin perjuicio del .. 
servicio, al Comisario de Policía Don Julián 
Collados, por no haber procedido a la inme- - 
diata clausura ele la casa de juego que fun- ■ -  
cionaba en la-localidad de Tartagal, y cu- - ■ 
ya existencia denunciara el »Centro Comer--, 
cial» de la misma con fecha 6 de Octubre «~» 
próximo pasado;—incurriendo así, en negli- - » 
gencia en el desempeño de sus funciones y 
obligaciones.— /

Por consiguiente;—
y a mérito de lo solicitado por la repar-- 

tición citada;-^ • . 1
El  M inistro de Gobierno 

R e s u e l v e :
Art . l - -  Aprobar la ré^erida medida d»-- 

Jefatura de Policía; mandando insertar es-» 
ta resolución eu^el libro correspondiente, y  > 
fecho archíve'se. —

A. B. R o v a l e t t i  

Es copia.-

J U L I O  F IG U E R O A  M E D I N A
O ficial M ayor de G ob iern o

Sección fDinas
Salta, 12 de Noviembre de 1934 .

Y  V ISTO S: Este Expediente N°. 
166— letra L, de solicitud de permi
so para exploración y cateo de s u b 
stancias de la primera y segunda ca- 
tegdria, menos petróleo e hidrocarbu
ros y derivados, en una extensión de 
2.000 hectáreas, en terrenos de pro
piedad de ía Sra. Corina Aráoz de
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Campero, en el lugar «Paltahorco»,
.  Distrito Trigohuaico, Departamento 
-S an ta  Victoria de esta Provincia, 
“ presentada a fs. 3 por el Sr. Vicente 

Lico; y,
c o n s id e r a n d o :

Que según constancias que obran 
en autos, el solicitante Sr. Lico ha 
hecho abandono de los trámites de

- este expediente, desde Enero 3 de
1933, fecha de, la ultima providencia, 
recaída en el mismo a fs. 8, sin que 
hasta la fecha haya comparecido a ¡ 

' esta Dirección General en los días 
indicado en autos; en consecuencia, 
haciendo efectivo lo dispuesto en el 
A rt. 12 del Decreto Reglamentario 
N °. 16.585 y modificado por Decre
to del Poder Ejecutivo de fecha Mar- 

,zo 23 de 1934 y Art. 18 del citado 
Decreto N°. 16.585 y  atento a lo 
informado precedentemente por el 
Señor Escribano de Minas,

El Director General de Minas de la 
. Provincia, en ejercicio de la Autoridad 

Minera que le confiere la Ley N' 10.903 
R e s u e l v e :

Declarar caduca la solicitud de per* 
miso para exploración y cateo de 
substancias de la prirqera y segunda

> categoría (con exclusión de petróleo
- e hidrocarburos y derivados), en una

superficie de 2.000 hectáreas, en te-
> trenos de propiedad de la Sra. Co- 
. riña Aráoz de Campero, en el lugar

«Paltahorco*, Distrito Trigohuaico,
I Departamento Santa Victoria de est^ 

Provincia, presentada por el Sr. Vi- 
V cente Lico, corriente a fs. 3 de este 
’̂ -expediente N °. 166— letra L . —

Tómese razón en el libro corres- 
‘ pondiente de esta Dirección;— dése 

vista al Señor Fiscal de Gobierno y 
pase a la Dirección General de Obras 
Püblicas de la Provincia a los efec
tos que corresponde.—

Notifíquese, publíqu'ese en el Bole
tín  Oficial, repóngase al papel y ar-

* chívese este expediente.—
LUIS VICTOR OUTES 

.Por ante mí:
E d u a r d o  A le m X n  

Esc. de Minas

EDICTO DE MINAS
E D IC T O  D E  M IN A S .—  E xp . N°. 
260— C . —  L a  Autoridad Minera de- 
la Provincia notifica a los que se con
sideran con algún derecho para que- 
lo hagan valer dentro del termino- 
de la Ley, que se ha presentado el. 
siguiente pedimento de cateo.—  S r. 
Director General de M inas.—  S/D.—  
Juan E . Cornejo A rias, argentino^, 
casado, mayor de edad, domiciliado 
en la Calle Mitre 821 de esta Ciudad 
de Salta, a U .S .  con respeto digor: 
que deseo efectuar exploraciones m i
neras en busca de minerales de la se
gunda categoría, en terrenos no cer
cados, labrados ni edificados, de pro— i 
piedad de los señores Antonio Barra- 
valle y José Milesi, ambos domicilia-' 
dos en la Colonia Humbolt de la Prov_. 
de Santa F é. Los referidos terrei^os. 
se hallan ubicados en el Departamen- ' 
to de la Poma, lugar denominad«' 
'Niño Muerto’, y el permiso de cateó- 
que con tal proposito solicito, será, 
de l .o o o  hectareas formadas^por un. 
cuadrángulo rectangular de 6135., 
metros de extensión Oeste Este p o r  
1630 metros Norte Sur, cuyo esqui
nero Noroeste coincide con el esqui- ■ 
ñero'Sureste del cateo N°. i 89— C— 1 
del cual soy concesionario.—  Los e- 
lementos de trabajo que emplearé eit; 
la exploración serán manifestados o- 
portunamente a la Autoridad Minera.. ■ 
En la zona que solicito para cateo, se* 
encuentran algunos mojones, en par
te caídos, sin que existiesen señales- 
de una explotación actual o anterior,. 
en vista de que me reservo el dere
cho de pedir restauración de mineral 
abandonado, si las circunstancias así 
lo exigiesen.—  Para las diligencias, 
del tramite de esta solicitud doy po- 
dei/especial al. D r. Atilio Cornejo,, 
domiciliado en la Calle Mitre No, 4x5. 
de esta Ciudad de Salta, quien firma, 
conmigo el presente escrito.—  Será., 
ju stic ia .—  Juan E .C ornejo A ria s .—  
Atilio C ornejo.—  Recibido en mi O - : 
ficina hoy 5 de Julio de mil nove—
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«cientos treinta y cuatro, siendo las | 
-catorce horas y cuarenta m inutos.—  ¡ 
•C onste.—  Eduardo Alemán. Ése. de 
M inas.— Salta, 5 de Julio de 1934.—  
Por presentado, por domicilio el cons- - 
tituido, y en mérito del mandato 

^confiado en la ultima parte del pre- 
.-sente escrito, tengase al D r. Atilio 
Cornejo como representante del S . 
Juan  E . Cornejo A rias.—  désele la 
participación que por L ey le corres
ponde.—  Para notificaciones en la 
Oficina, señalase los Lunes. Miérco
les y Viernes o dia subsiguiente há
bil si alguno de estos fuese feriado.
D e acuerdo a lo dispuesto en el art.
_5° del Decreto Reglamentario N°. 16 
585 de Agosto i°  dé 1933, pasen es
tas actuaciones a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin- t 

-cia a sus efectos.—  Notifiquese.—  
O u tes.—  E l 6 de Julio dé 1934 noti
fiqué al D r. Atilio Cornejo la reso
lución que antecede y firm a.—  Cor
nejo.-*- T .d e  la Zerda.—  Salta, 6 de 
Julio de 1934.—  Pase a Sec. Top. 
y Minas a sus efectos.—  V illeg as.—  

-Señor Director: con los datos dados 
por el interesado en el escrito de fs.
2 y resolución hecha en el escrito 
de fs. 4 y plano presentado a fs. 1 , i 

•esta Sección ha ubicado en el plano 
Minero y registrado en el libro de 
cateo, bajo el numero de orden 2 x̂ 
el presente pedimento de cateo.—  
•Oficina, Julio 20/ 934.—  J. Aceve- 
-do.—  V uelva a Dirección General 
de M inas.—  Oficina, Julio 27/ 934.-*- 
Peralta. Director General de Obras 
Públicas.—  Señor Jefe del Depto. 
■Topografía y Minas de la D ir. G en . 
de Obras Pública. —  S/D .—  Señor 
Jefe: Contestando a la aclaración pe- 

'dida verbalmenté para la ubicación 
. del cateo 260— C— , me es grato ma

nifestar a Usted lo siguiente: El es
quinero Noroeste del cateo solicitado 
■coincide según el texto de la solicitud 
del cateo 260—  C—  y según el pla
no que lo acompaña, con el esquine
ro Suroeste del cateo N°, 189— C — , 

•del cual soy concesionario.— Ests 
cateo por su pdrte esta relacionado al

cateo N 1, 187— Z — , y este último — 
con un mojon sobre el borde Sur * 
del Salar de Niño M uerto.—  el cual 
con una dirección azimutal Norte —1 
116o 3o’ Este dista 2300 metros apro-—« 
ximadamente de la punta Noreste del _ 
Cerro Niño Muerto consignada en 
el cróquis que acompaña el pedimen- -- 
to 260— C— . —  Relacionado a -este . 
mojon, el esquinero Noroeste del ca— - 
teo solicitado se encuentra 5 666.66 
metros al Este y 1 500 metros al 
N o rte .—  Saludo a Usted muy aten --  
tamente Juan E . Cornejo A rias.—  ■>. 
Salta, 29 de Julio de 1934.—  Visto-* 
el informe que antecede de fs. 3 y 3 . 
v t a . , evacuado por la Dirección G e—  
neral de Obras Públicas de la Pro- — 
vincia, regístrese el escrito de solici- -- 
tud de fs. 2, sus anotaciones y pro
veídos en el libro correspondiente de .s 
esta Dirección General de Minas y 
publiquese edictos en el diario ’La . 
Provincia" en la forma y por el ter
mino estoblecido en el art: 25 del 
Código de Miueria, todo de confcr- - 
midad a lo dispuesto .en el art. 6° del 
Decreto Reglamentario N°. 16.585 „ 
de Agosto i° de I933.—  Coloqúese^ 
aviso de citación en el portal de la . . 
Oficjna de la Escribania de Minas.-- 
Notifiquese a los sindicados propieta— 
rios del terreno que abarca el presen-- - 
te cateo.—  Notifiquese.—  O u tes.—  
Salta, Julio 28 de 1934.—  En la fe
cha y de acuerdo a la resolución que- -̂  
antecede, se registró la misma y es
crito de fs. 2 con sus anotaciones y  
proveidos en el Libro Control de 
Pedimentos del folio 342 al 344.—  
Conste, Eduardo Alemán, E sc . de 
M inas.—  Salta, 6 de Noviembre de 
1934.—  En la fecha notifiqué al S r. 
Juan E . Cornejo Arias la resolución 
que antecede de fs. 4 vta, y firma,, 
sin revocar el poder del D r. Atilio 
Cornejo.—  Juan E .C ornejo  A ria s.—
T . de la Zerda.—

Noviembre 8 de i 934.—

EDUARDO ALEMAN:
E sc  de M iñas N° 2301^
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1 'E D IC T O  D E  M IN A S .—  E xp . N®.
265— W .— Señor Director General de 

3 Minas: S / D .— D r.L u tz  Witte, casado, 
r mayor de edad, alemán, geologo, do

miciliado en el Plaza Hotel de esta
- Ciudad, a U .S .,  con respeto digo: que 

habiendo descubierto en el Departa- 
mente de La Poma un yacimiento de 
borato, vengo a hacer la correspon-

- diente manifestación a los efectos que 
la Ley determina. La muestra que, 
debidamente lacrada, acompaña, ha

j sido extraída en un punto al Oeste 
del camino de San Antonio de los 
Cobres a Rangel, entre la esquina de 
Guardia y la punta Sudoeste de los 
Cerros de Niño Muerto, a quinientos 
metros mas o menos al Oeste del ca 
mino, poco antes de que el camino 
cruza entre dos cerritos donde se en
cuentra una laguna y vertientes de 
agua dulce.— El terreno es de pro 
piedad de,los señores José Milesi y 
Antonio Barravalle, ambos domicilia
dos en la>Colonia Humbolt en la Pro- 

1 vincia de S ta .F é .— L a mina llevará 
el nombre H I L D  A .— El descubrí- 

: miento ha sido accidental y no ha 
sido precedido por un permiso de ca- 
teo. Por lo que sé, no hay minas ni 
cáteos colindantes.— En mérito délo 
expuesto solicito la concesión de una

- pertenencia de cien hectareas, cuyos 
7. límites exactos se indicaran, cuando 
. sea hecho el registro de descubri- 

miento y hecha la labor le g a l.— En
• todos los asuntos legales y adminis-
- trativos relacionados con esta mani- 
r testación de descubrim iento y solici- 
r -tud de concesión de mina, actuará 
*~en mi representación el Dr. Atilio 
'►Cornejo, domiciliado en la calle Mitre

415 de esta Ciudad, quien firma con
migo este escrito. Será ju sticia .—  
D r.L u tz  W itte -.— Recibido en mi O- 
ficina hoy veinte y tres de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro, sien
do las diez y  ocho horas la presente

-  copia del escrito presentado en la fe- 
cha. Conste.— Eduardo Alemán. Esc. 
de Minas. —  Salta, 24 de Agosto de 
1934.—  Por presentado, en mérito de

TJ& autorización conferida en la última

parte del presente escrito, téngase al 
Dr .Atilio Cornejo como representante del Dr.. 
Lutz Witte, désele la participación 
que por L ey corresponde y por do-- 
micilio el constituido.— Téngase p or 
hecha y presentada la presente ma
nifestación de descubrimiento de la 
mina de mineral de borato, denomi
nada «Hilda» y por presentada la 
muestra de dicho m ineral.— Tengase- 
por pagado el impuesto establecido- 
en el art.39 inciso a) de lá Ley de se
llos N° 1072.— Para notificaciones en 
la Oficina, fíjanse los Lunes, Miercoles. 
y Viernes o dia subsiguiente hábil, si 
alguno de estos fuese feriado.—  De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 4o 
de la Ley^de Creación del Departa
mento de Minas N° 10.903, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas- 
de la Provincia a sus efectos y para, 
que indique si hay minas o criade
ros mineros en la misma zona y a 
menos de diez kilómetros (A rt.82 del 
C ód.de M in e ría ).—  Notifíquese.—  
O üTES.— En igual fecha notifiqué al 
D r.A .C orn ejo  la resolución que an
tecede y firm a.— Cornejo.—  T .d e  la 
Zerda. — En la misma fecha pasó a 
Dirección General de O .P ú blicas.—  
T .d e  la Zerda.— Salta, 27 de Agosto 
’de 1934.— Pase a Sección T o p .y  Mi
nas a sus efectos. V illegas.—  Señor- 
Director: en los mapas de esta Sec
ción no se consignan los puntos de
nominados en el escrito devfs. 3 que- 
son Esquina de la Guardia, Punta Su
roeste de los Cerros del Niño Muerto, 
una laguna y virtiente de agua dulce.-- 
por lo que esta Sección no puede u- 
bicar el descubrimiento que se solici
t a .— Puede el interesado pasar p o r  
esta Oficina y consultar el Mapa Mi
nero en horas hábiles a los efectos de-, 
tomar uno de los puntos que se in
dican en el m apa.— Salta, Setiembre--
3 de 1934.—  L .A c e d o .—  Vuelva a . 
Dirección General de M inas.— Ofici-- 
na, Setiembre 3/934.—  Peralta Direc
tor General de O .P u blicas.—  Salta,
5 de Setiembre de 1934.— De lo ma
nifestado en el informe que autecede - 
( fs. 5 ), por la Dirección General de--
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Obras Públicas de la Provincia, noti- 
fíquese al D r.L u tz  W itte y vuelva 

-el presente expediente a la citada re
partición,— O utes.— En la misma fe

úcha notifiqué al Dr. Lutz W itte la 
resolución que antecede de fs. 5 y 
firm a.—  D r.L u tz W itte .—  T . de la 
Z erd a.—  Salta, 5 de Setiembre de 
1934. —  P?se a Sec. T op . y Minas a 

-sus efectos. — V illegas. — S r . Director 
General de Obras Públicas de la Pro
v in c ia .— Atilio Cornejo por'Lutz W i
tte, en el expediente N° 265— W — a 

/ U .S .c o n  respeto digo: el punto de 
descubrimiento, a que se refiere en 
citado expediente se encuentra mas 

'O menos a tres mil metros Sur y dos 
mil metros al Oeste del Cerro Niño 
Muerto, zona de Salinas Grandes, D e
partamento de La Poma de esta Pro
vincia. Hago esta aclaración a pedi
do de esa Dirección General de Obras 
Públicas, al objeto del registro gráfi
co del denuncio, debiendose efectuar 

v, la ubicación en el terreno de acuerdo
a los datos dados en el escrito respec
tivo. Será justicia.— Atilio Cornejo.—  
S r. Director: Con la ubicación dada 
mas arriba por el recurrente al pun
to de descubrimiento, esta Sección lo 
ha anotado en el plano minero y en 
el Libro de Minas bajo número de 
orden 68.—  Oficina, Octubre 29 de 
1934.— N . Martearena:—  Vuelva a. 
Dirección General de M inas.— Ofici
na, Octubre 30/934.— Peralta.Director 
General de O. Públicas.— Salta, 31 de 
Octubre de 1934.— Visto el informe 
que antecede de fs. 7 y  7 vta., evacua
do por la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia y de acuerdo 
a lo dispuesto por los Arts. 117 y 116 

•• del Código de Minería y al 3o de la 
L ey de Creación del Departamento 
de Minas N° 10903, regístrese en el

> libro Registro de minas de esta D i
rección General el escrito de manifes
tación de descubrimiento de la mina 
de Borato denominada «HILDA», a fs. 
3, con sus anotaciones y proveidos y 
publiquese edictos en el Diario «La 
Montaña», en la forma y término es
tablecido por el A rt. 119 del citado

Código y por una vez en el Boletín 
Oficial de la Provincia, todo a costa - 
del interesado. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía - 
de Minas y notifiquese a los sindica- — 
dos propietarios del suelo en los do- — 
micilios indicados en el citado escri- ; 
to de manifestación de descubrimien- - - 
to de fs.3.— De conformidad a lo dis
puesto en el Art. 6o de la L ey Na- - 
cional N° I0273, fijase la .suma de ■
$ 3.000.— m/nacional como mínimo de - 
capital que el interesado y descubrí- — 
dor Dr Lutz W itte deberá invertir ”  
en la mina, dentro del término de 
cuatro años a contarse desde el d ia - - 
del registro, en usinas, maquinarias u 
obras directamente conducentes al be--— 
neficio de la explotación de la mis
ma.— Notifiquese a ‘ las partes y re- - - 
póngase.— Luis Víctor Outes.— Salta, 
Octubre 31 de 1934.— En la fecha y 
de acuerdo a la resolución que ante* 
cede, se registró la misma y escrito 
de manifestación de Descubrimiento 
de la mina de B orato  «Hilda» de fs. 3, 
con sus anotaciones y proveidos, en - 
el libro «Registro de Minas» del folio- 
205 al 207.— El 2 de Noviembre de 1 
1934 notifiqué al Dr. A . Cornejo la • 
resolución que antecede de fs. 7 vta. 
y firma.— Cornejo.— T .d e la  Zerda.----

EDUARDO ALEMAN .
Esc. de Minas N°.2302

Edicto de M in a s .—  Expediente^ 
N°. 274— W — . La Autoridad Mi
nera de la Provincia notifica a los * 
que se consideran con algún derecho- 
para que lo hagan valer en la form a- 
y dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente' pedimen— 
to de cateo: Señor Director General 
de M inás.—  S /D .—  Lutz W itte,. 
Geologo, casado, mayor de edad, ale- - 
man, a U .S .  con respeto digo: i° . 
que constituyo domicilio legal en el 
estudio de mi abogado D r. Atilio 
Cornejo, Miire 415, a quien pido a 
U .S .  se sirva tener como mi repre- *

l
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.sentante en todo lo concerniente con 
. los trámites legales y administrativos 

*- de este pedimento, -i-2o. que solicito 
permiso de cateo de minerales de se
gunda categoria, en terrenos incultos,

> de una superficie de dos mil hectareas, 
situado en el Distrito Niño Muerto. 
Depto. de La Poma de esta Provin- 

•cia .—  Los propietarios del terreno 
son, según tengo entendido, los seño
res José Milesi y Antonio Barravalle, 
ambos domiciliados en la Colonia 
Humbolt de la Provincia de Sta. Fé, 
pero para mayor seguridad pido in. 
forme la Dirección General de o  • 
Públicas sobre la propiedad de los 
referidos terrenos.—  E l cateo que so
licito, deberá ubicarse'en la siguiente 
forma y de acuerdo con el croquis que 
acompaño. De la punta del Morro 
Colorado, situado al extremo Este del 
Cerro Homadillos, sobre y al Este 
del camino que va de San Antonio 
de los Cobres a Rangel, se medirán 
con azimut N . 780 E . 2500 metros 
hacia el E .N .E .  y 2300 metros ha
cia el Sur 12o Este para obtener el ' 
vertice Suroeste de un cuadrángulo

- rectángulo de 5000 por 4000 metros-,
' teniendo sus lados mayores dirección
-  azimutal N . 78o E . y sus menores 

N . 12o O este.— ’ Para la ubicación
,  gráfica de este pedimento agrego que
-  el mencionado Morro Colorado esta 
~  situado a 12000 metros al Norte i°
-  Este del Cerro Niño Muerto resp. de
■ su punta Noreste que figura en el

plano M in e ro .— En la exploración
- se emplearán cuatro peones con sus 
«»correspondientes palas y picos.—
- 2 . —  A los efectos de la prioridad de 
«-este pedimento manifiesto que el mis

mo se superpone en su mayor parte 
a los cáteos Nos. 121— C—  y 122— S 
— , cuyo decreto de caducidad fué 
publicado en el Boletín Oficial con fe-

- cha 24 de Agosto de 1934, siendo ad
misibles nuevos pedimentos sobre la 
misma zona recien a los 30 dias des-

• pues de la publicación (a rt. 22 del 
Decreto Reglamentario N°. 16 585) ,

.. razón por (la cnal presento recien aho
nda esta solicitud. —  Por lo tanto pido

0
1

a U.S. se sirva ordenar el registro y- 
publicación de este pedimento de cateo..
Será justicia.— Dr. Lutz W itte .—  A - 
tilio Cornejo.—  Recibido en mi Ofici
na, hoy cuatro de Octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro, siéndo
las i 3 horas.—  Conste. Eduardo A- 
leman Esc. de Minas.—  Salta, 4 de 
Octubre de 1934.— Por presen tado>:. 
como se pide, tengase al Dr. Atilio- 
Cornejo como representante del Dr- 
Lutz Witte, désele la participación 
que por Ley le corresponde y tenga
se por domicilio el constituido. -  Pa
ra notificaciones en la Oficina, señá- 
lanse los Lunes, Miercoles y Viernes
o dia subsiguiente hábil si alguno de 
estos fuese feriado.— De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 5°. del Decre
to Reglamentario N°. i£ 585 de 1° de- 
Agosto de 1933, pasen estas actuacio
nes a la dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a los efectos, 
que corresponden.—  Notifiquese.—  
O u tes.— El dia 6 de Octubre de 1934 
notifiqué al D r. A . Cornejo la reso
lución que antecede y firma.—  Cor
nejo.—  T. de la Zerda.—  En igu al 
fecha paso a Dirección Gral. de O. 
Publicas.— T. de la Z erd a.— Salta,
6 de Octubre de 1934.—  Pase a Sec
ción Topográfica y Minas a sus efec
tos.—  Villegas.:— Señor Director co n . 
los datos de ubicación dados por el, 
interesado en el croquis de fs. 3 a 4,. 
esta Sección ha anotado el presente- 
pedimento en el plano minero y en 
el libro correspondiente bajo el N°. 
de orden 370. Oficina Octubre 29 de - 
1934.—  N. Martearena.—  Vuelva a 
Dirección Gral. de Minas.—  Oficina,.. 
30/934.—  Peralta, Director General, 
de O. Públicas.—  Salta, 30 de O ctu
bre de/1934.—  Visto el informe que- 
antecede de fs. 4 vta. , evacuado por 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia, regístrese eL. 
escrito de solicitud de fs. 3 y sus pro
veídos en elMibro correspondiente de 
esta Dirección y publiquese edictos,, 
en el Diario de la Montaña en la for
ma y por el término establecido en-, 
el a rt 25 del Codigo de Mineria, to— r
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■do de conformidad a lo dispuesto en 
eljart. 6o. del Decreto Reglamentario 

.N°. 16 585 de Agosto dfe 1933.—  Co
loqúese aviso de citación en el portal 

•de la Oficina de la Escribania de Mi
nas y notifiquese a los. sindicados 
propietarios del terreno en los domi
cilios indicados en autos.—  Notifique- 

/ s e .=  Outes.—  Salta, Octubre 31 de
1934.—  En la fecha y de acuerdo a 
la resolución que antecede, se regis
tro la misma y escrito de solicitud 
de fs. 3„-y sus proveídos en el libro 
Control de Pedimentos del folio 364 

355-—  Eduardo Alemán.—  Esc. 
•de Minas.—  Noviembre 2 de> 1934.—

E d u a r d o  A lem án
\E sc.xd e Minas 2303

Edicto de cateo.— Exp. N°. 
275— C - . S  eñor Director General 

/ d e  Minas. S/D .--Juan E. Cornejo' 
Arias, agricultor, casado, mayor de 
edad, argentino, a U .S. con respeto 
digo: 1. — que constituyo domicilio 
en la Calle Mitre N°. 821 de esta 
Ciudad de Salta,' y  pido a U .S. se 
sirva tener como mi representante 
en todo lo concerniente con los trá
mites legales y administrativos de 
■este pedimento, al Dr. Atilio Cor
nejo, domiciliado en Mitre 415 de 
esta' Ciudad.— 2. — que solicito per
miso de cateo de minerales de se- ■ 

' gunda categoría en terrenos incul
tos, no edificados ni cercados, de 
una superficie de 2000 hectáreas,

' .situados en el Distrito de Niño 
Muerto, Depto. de La Poma de esta 
Provincia.— Los propietarios del 
terreno son, según tengo entendido, 
los Srés. Antonio Barravalle y José 
Mil^si, ambos domiciliados en 

"Colonia Humbolt; Prov. de Santa 
Eé, pero para mayor seguridad pido 

..informe la Dirección General de O.

Públicas sobre la propiedad de los . 
referidos terrenos.— E l cateo que=^ 
solicito, deberá ubicarse en la si_„ 
guíente forma y de acuerdo con el _  
croquis que acompaño. De la punta „•

‘ del Morro Colorado, _ situado al 
extremo Éste del Co. IJornadillos, 
sobre y  al Este del camino que va 
de San Antonio de los Cobres a , 
Rangel, se medirán con azimut N. 
78o. E. 2500 metros hacia el E .N ..
E ., 2300 metros hacia el Sur 12o. \  
Este y  5000 metros el N. 78°. E. 
para obtener el vértice Suroeste de_ » 
un cuadrángulo rectángulo de 5000— 
metros por 4000 metros, cuyos la- - 
dos mayores tendrán una dirección . 
azimutal N 78o E. y sus menores.
N 12o Oeste. —  Para ia ubicación 
gráfica de1 este pedimento agrego 
que el mencionado Cerro Morro*' ■ 
Colorado se encuentra a 12000 me- -- 
tros al Norte x° Este del Cerro Ni--» 
ño Muerto resp. de su punta No- . 
reste que es la que figura en el plá— 

’ no minero.' — En .la exploración se~ ‘ 
emplearán cuatro peones con sus* 
correspondientes palas y picos.—
3— A los efectos de la prioridad de-  ̂ ■ 
este pedimento manifiesto, que el 
mismo se supérpone en su mayor- 
parte a los cáteos 122 — S — y 124- 

—T  — , cuyo decreto de caducidad., 
fué. publicado eñ el Boletín O ficial, 
con fecha 24 de Agosto de 1934,-. 
siendo .admisibles nuevos pedimen-V 
tos sobre la misma zona recien a. 
los 30 días después de aquella pu
blicación (art. 22 de Decreto R e- 
glamentaíio N°. 16585), razón por 
la cual presento recien ahora este 
pedimento.— Por lo tanto, pido a 
U .S. se sirva ordenar el regigtro y  •' 
publicación de este pedimento de.
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-cateo.— Será justicia.— Juan E.
' Cornejo Arias.—Atilio Cornejo.’—

I  Recibido en mi Oficina hoy 4 de 
“"Octubre de 1934, siendo las • 13 

horas.— Conste.— Eduardo Alemán. 
-Esc. de Minas. — Salta, 4 de Octu

bre de 19 3 4 .- Por presentado, co. 
mo se pide, téngase al Dr. Atilio 

■̂ Cornejo como representante del Sr. 
Juan E. Cornejo Arias, désele la 
participación que por L ey le corres
ponde y  téngase por domicilio el 
constituido. -- Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los Lunes, 
Miércoles y Viernes o día subsi
guiente hábil si alguno de estos 
fuese feriado.— De conformidad a
lo dispuesto en el art. 5°.' del D e
creto Reglamentario N°. 16585 det 
Agosto i°. de 1934, pásen estas ac- 

" tuaciones la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia

■ a los efectos que corresponden. No- 
tifíquese. — Outes. — E l día 6 de 
Octubre de 1934 notifiqué al Dr.

- Atilio Cornejo la resolución que ,
- antecede y firma.— Cornejo.— T .
-  de la Zerda.— En igual fecha pasó 
-■ a Dirección Gral. de O. Públicas.
- — T . de la Zerda.— Salta, 6 'de
* Octubre de 1934.— Páse a Sección 
P  Topografía y Minas a sus efectos.
----- Villegas.—  Señor Director: Con

los-datos de ubicación dados por el 
" interesado en el croquis de fs. 1 y  
-en el, escrito de fs. 3 a 4', esta Sec- 

. ción ha anotado el presente pedi
mento en el plano minero y  en el 
libro correspondiente bajo el núme- 

_ ro de orden 371.— Oficina, Octn- 
~bre 29 de 1934. — N . Martearena.
----Vuelva a . Dirección General de
. Minas.— Oficina, 30/934.— Peral

t a .  Director General de O. Publicás.

— Salta, 30 de Octubre de 1934.—  
Visto el informe que anteeede de- 
fs. 4 vta., évacuádo por la Dirección . 
General de Obras Públicas de la. 
Provincia, regístrese el escrito de 
solicitud de fs. 3 con sus anotacio
nes y proveídos en el libro corres
pondiente de esta Dirección y  pu-

1 blíqüese edictos en el diario «La \ 
Montaña», en la forma y por el 
térmiuo establecido en el art. 25 del 
Código de Minería; todo dé confor
midad a lo dispuesto en el art. 6®. 
del Decreto Reglamentario N 0„, 
16585 de Agosto j.°. de 1934.—  
Coloqúese aviso de citación en el. 
portal de la Oficina de la Escriba
nía de Minas y notifíquese a los. 
sindicados propietarios del terreno 
en los terrenos indicados en autos...
— Notifíquese.— Outes.— Salta, Oc- 
tubre 31 de 1934.— En la fecha y  ¡ 
de acuerdo a la resolución que an
tecede, se registró la misma y  es_.. 
crito de solicitud de fs. 3 con sus- 
anotaciones y proveídos en el Libro- 
Control de Pedimentos del folio- 
356 al 357.— Conste. -Eduardo»

. Alemán. Esc. de Minas.

E d u ard o  A lem án
Esc. de Minas N°. 2304.

EDICTO DE MINA— Expediente N- 
276 W — La'A utoridad Minera de la  
Provincia notifica a los que se consi
deran con algún derecho, para que lo 
hagan valer en la forma y dentro^ 
del termino de' Ley, que se hav presen- 
tadô  el siguiente pedimento de cateo:’ . 
Señor'Director Ceneral de Minas— S/ 
D — Lutz W itte, geologo, casado,, 
mayor, de edad, aleman, a U .S .íc q n .. 
respeto digo: 1— que constituyo domi
cilio legal en el estudio de mi aboga
do Dr. Atilio Cornejo, pidiendo a ü .
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iS . se sirva tenerle como mi repre
sentante en todos los tramites legales 
y administrativos de este pedimento, 

.siendo su domicilio Mitre 415 de esta 
Ciudad— 2— que solicito permiso de 

•cateo de minerales de segunda cáte- 
.goria, en terrenos incultos, no edifi
cados ni cercados, de una superficie 

»de '2000 hectareas, situadas ■ en el 
Distrito de Niño Muerto, Depto. de^ 
L a  P<$na de esta Provincia— Los 
propietarios del terreno son, rsegun 
tengo entendido, los Srs. José Milesi 
y Antonio Baravalle, ambos domicilia
dlos en ta. Colonia Humboldt. de la- 
Prov. de Santa Fe,' pero para mayor 

'.seguridad pido informe la Dirección 
G ral..-deO . Públicas sobre la propie
dad de los referidos terrenos— E l( cá- 
teo que solicito, deberá ubicarse en 
la  siguiente forma y de acuerdo con 
el croquis que acompaño. De la pun-’ 
ta del Morro Colorado, situado al 
extremo Este del Cerro Hornadillas,- 
sobre y al Este del camino que va de 
San Antonio de los Cobres-a Rangel, 

se  medirán con azimut N • 780 E . 
2500 metros hacia el E .N .E .  y 2300 

. metros hacia el Sur 12o Este y 7000 
metros hacia el N - 78° E ..  para obte
ner el vertice Noroeste de ún cua
drángulo rectángulo de 4000 por 5UOO 
metros, cuyos lados mayores ' tienen 
una dirección azimutal S . 12o E . y los 
menores N - 78o E — Para la ubicación 
grafica de este pedimento agrego que 
el mencionado Morro Colorado está 
situado a * i2000 metros al Norte i° 
Este del Cerro Niño Muerto, resp. 
■de su pünta (Noreste que es la que 
figura en el plano minero — En lg 

■exploración se emplearan cuatro pao- 
nes. con sus correspondientes palas y 
picos.-3-^A los efectos fde la prioridad 
de este pedimento manifiesto que el 
mismo se superpone en parte al cateo 
N - 124 T — cuyo' decreto de caduci
dad fué publicado en el Boletín O fi
cial del 24 de Agosto ppdo.," siendo 
admisible nuevos pedimentos sobre la 
misma zona recien a los 3O días des- 
pues de la respectiva publicación (art. 
22 del Decreto Reglamentario N ‘

16585)1 razón por la cual presento 
recien ahora esta solicitud— Por lo - 
tanto, pido a U S . se sirva ordenar-“ 
el registrp y publicación de este pe—  
dimento de cateo. Sera justicia— D r.

'L u tz  W itte— Atilio Cornejo— Recibí- -  
do en mi Oficina hoy cuatro de O c
tubre de 1934, siendo las 13 horas—  
Conste Eduardo Alemán Esc. de Mi-7 
nas^Salta, 4 de Octubre de 1934—  
Por presentado, como,se pide tengase 
al Dr. Atilio Cornejo como represen
tante del Dr. Lutz Witte, deseíe la.., 

j participación que por L ey le corres--» 
ponde y tengase por domicilio el _ 
constituido— Para notificaciones en la 
Oficina, señalanse .los Lunes,¿Mierco—  
les y viernes o día subsiguiente Hábil' . 
si alguno de estos fuese feriado— D e s
conformidad a lo dispuesto en el art.
5o del Decreto Reglamentario N- 
16585 de Agosto i° de 1934, pasen 
estas actuaciones a la Dirección Gene- ■ 
ral de Obras Públicas de la Provin
cia a lo£ efectos que corresponden—  ■ 
Notifiquese— Outes— E l día 6 de Oc- - 
tubre dé 1934 notifiqué al Dr. Atilio • 
Cornejo la resolución que antecede y  ; 
firm a— Cornejo— T . de la Zerna— En.., 
igual fecha pasó a Dirección G ral. der~* 
O . 'Públicas— T . de la Zerda— Salta,,
6 de OctutJre de 1934— Pase a Sección 
Topografía y Minas a sus efectos—  
Villegas-t-Ssñor Director: Con los 
datos de ubicación dados por el inte- \ 
resado en el croquis de fs. 1 y en el 
escrito de fs - 3 a 4, esta Sección h a. 
anotado el presente pedimento en el 
plano minero y en el libro correspon
diente bajo el número de orden 372 — 
Oficina, Octubre 29 de 1934— N . 
Martearena— Vuelva a Dirección G e
neral de (Minas— Oficina 3O/934— Pe
ralta; Director General de O . Públi
cas— Salta, 3O de Octubre de 1634—  
Visto el informe que antecede de fs.
4 vta.', evacuado por lá Dirección G e
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia, regístrese e l, escrito de soli
citud de fs. 3 con sus anotaciones y 
proveídos en el libro correspondiente 
dé esta Dirección y publiquese edic
tos en el diario «El Norte» en la for-
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: ma y por el termino establecido en 
'  el art. 25 del Código de Minería;

to o de conformidad a lo dispuesto 
<*- en el art. 6o del Decreto Reglamen- 
~ tario N 1 16585 de Agosto Io de 1933
• — Coloqúese aviso de citación en el 

portal de la' Oficina de la Escribanía 
de Minas y notifiquese a los sindica
dos propietarios del terreno en los

• domicilios indicados en autos— Noti
fiquese— Outes— Salta, Octubre 31 de 
1934— En la fecha y de.acuerdo a la ; 
resolución que antecede, se • registró 
la misma y escrito de solicitud de fs.
3 con sus anotaciones y proveídos en 

, el Libro Control de Pedimentos del ■ 
folio 358 al 332— Conste— Eduardo^! 
Ademán E sc. de Minas.

E duardo  Al b m a n

■ ' Esc. de Minas ‘ N°. 2305
/ '

E D I C T O S

’ TESTAMENTARIO.—El señor Juéz en lo 
Civil, Tercera Nominación doctor Cárlos 
Zambrano cita y emplaza, por el término de 
treinta dias a todos los herederos y acree-

-  dores de doña INES ARIAS, y a los insti
tuidos legatarios doña Angela Arias de Arias, 
doña Felisa Arias de Bavio y doña Felisa

- Bavio de Saravia, para que se presenten a 
liacer valer sus derechos dentro de dicho

‘ término, bajo apercibimiento de lo que 
I '  hubiere lugar.—Salta, Noviembre 21 de
V 1934.

O s c a r  M .  A r a o z  A l e m á n  
T“ Escriban o secretario N - 2299

....... ..11 1 1 - 1 ....  ——■■■— .
\

"»SUCESORIO:—Por disposición del señor Juez 
•de Primera Instancia Segunda Nominación 
•en Jo Civil doctor Ricardo Reimundin se 
cita y emplaza por el tórnino de treiiita 
dias a contar desde la primera 'publicación 
del presente, a-todos los que se cousideren

-  con derecho a los bienes dejados por falle- 
cimiento de doña CIRILA PEREZ DE 8E-

'RRANO, ya sean como herederos o acree-
■ dores para que dentro de dicho término com

parezcan por ante su Juzgado y Secretaría
■ «del que suscribe, a deducir sus acciones eu

forma y tomar la participación que les corres
ponda-— Salta, Octubre 1!) de 1934.

JU L IO  R . ZAM BRAN O 
Escribano Secretario N* 23oo-

Por José MariaJDecavi
El 31 Diciembre 1934, a las 17 horas, 

£11 Zuviria 433, orden Juez Civil 2a Nomi
nación, juicio '"Kjecutivo"' (cobro ífcredito 
hipotecario) Angel R. Bascari Vs. Dolores 

„ Valdez de Cajal, remataré con base $ 18.. 
770.acción ó parte pro indivisa que posee 
la ejecutada en la finca '"Agua Colorada'" 
ubicada en Partido El Galpón, Departamen
to Metan, con limites ; Norte, Ruperto Lau- 
driel; Sud, herederos Pastor Alemán, Este, 
Cerro «Colorado» y Oeste, Dionicio Zerdan.

’ En el acto del remate 20°/0 a cuenta del 
precio.

J.‘ M . D E C  A V I?
N* 2306-

Por José María Decavi
El 28 Diciembre J934, a las 16» en Zu

viria 483, orden .J-uez Paz Letrado, juicio 
«Embargo Preventivo» P.Martin Üordoba,. 
\’ s. Rosendo Arroyo (cobro crédito quiro
grafario) remataré con base ,$850. terreno- 
con casa, de 50 varas de frente e igual 
medida de fondo, ubicado en Cobos» Depto. 
Campo Santo, con limites ; Norte, calle pú
blica; Este, Carmeu Astigueta; Sud, Doro
tea Astigueta y Oeste, propiedad de Augier. 
separativa de camino vecinal. 20(°/0 a cuen
ta del precio en el acto del remate.

.Jo s é  M, D e c a v i
N‘ 230Z"

*\ '

Por José Maria Decavi
El 5 de Diciembre 1934, alas 16 horas eu- 

Zuviria 433, orden Juez Civil y. 3- Nomi
nación, juicio «Ejecutivo» ('cobro crédito 
hipotecario) Jacoba'Isasmendi de Cornejo Vs- 
Luis C. Arana;,remataré con base § 12.000’ 
terreno ubicado esta ciudjad, calle Gl. Gale
rnos entre las de Zuviria y Mitre-, sobre eti
que pisa casa de material de primera calidad
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<le 11.85 de frente por 27.00 de fondo, den
tro limites; Norte, calle Gruemes; Sud, Juan 
’Gottling, Este, Señora Best de García y 
-Oeste, Carlos Meregaglia. 
r20°/0 a cuenta dél precio en acto del remate.

J. M. DECAVI.
(N 0.23O8)

Por José Maria Décavi
f

E1J22 Diciemdre 1934, a las 17 ho:-ns. 
■en Zuviria 433, orden Juez de Comercio, 
juicio «Ejecutivo» (cobro crédito hipoteca
rio) José Abraham Vs. Alberto Flores, rema
taré con base $26.666.66, terreno sobre el 
que pisan dos casas y un galpón en cons- 
trución todo materiales de primera calidad. 
y  la maquinaria para usina electrica adhe
rida en nna de las casas. Mide ; lados Norte 

.y Sud, 115 metros, lado Este 18.80 y lado 
Oeste, 42.00 ó el mas ó menos que resul
tare dentro los siguientes límites; Norte, 
calle pública. Sud. Carolina Monserrat y Do', 
lores Álvarraciu de Carrasco. Este Andrés 
Arias y Oeste Miguel Hoyos.
20°/0 a cuenta del precio en el acto del re
mate.

J. M. DECAVI.
(N°. 2309)

POR JOSE MARIA LEGUIZAMÓN 
Judicial

Por disposición del Juez en lo C ivil 
Dr. Rios y como correspondiente al 

'Concurso de la sucesión de Juana 
Guaymas de Rodríguez, el 29 de Di
ciembre del cte. ano, á las 17. en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin ba
se, doce pequeñas propiedades en Mo
linos, Un lote de hacienda mular, ca
ballar, vacuno y lanar, cuyo detalle 

•obra en mi poder, como así también 
varios créditos pertenecientes al mis
mo concurso.

J o s é  M a r ía  JLe g u iz a m o n
Martiliero N\ 2310

POS JOSE MARIA LEGUIZAMON.
JU D IC IA L

Por disposición del Juez en lo Ci
vil Dr. Reimundin y como correspon- V 
diente a! Concurso de la Sucesión 
C ruz Ola, el 11 de Diciembre del cte 
año á las 17. en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $ 35.000. la . 
finca «Pala Pala» ubicada en Galpón _ 
dep. de Metán, con base de $. 2.400..« 
!a finca «El Cadillal» en Rosario de 
la Frontera y con base de$. 225. uti,.: 
sitio de terreno en el pueblo de Me-«, 
tán.

J o s é  m a r i a  L e g u iz a m o n  
Martiliero N° 2311 '

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Juez de Paz Le- : 
trado y como c'orrespondiente á los 
autos «Cobro de Pesos Bernarda S. 
de Pintos vs Alberto Ola, el 4 de ,Di—  
ciembre del cte año á las 17 en mi . 
escritorio Alberdi 323, venderé con ba
se de $. 625.'%. la cuarta parte de la- 
estancia «Bordo de Arriba» ubicada', 
en el departamento de Rosario de la .. 
F rontera.—

J o s é  M a r í a  L e g u iz a m o n
Martiliero N°. 23i 2 t

POR FIGUEROfl ECHflZLÍ
Por disposición del señor Juez de i 

Paz Letrado, Dr. López Echenique,., 
correspondiente a los autos caratula
dos «Reconocimiento de firma— Isaac 
Acrech, vs. Luis G. Arana, El dia 
miércoles 28 de Noviembre de 1934» 
A las 18 horas, en mi escritorio calle 
Córdoba 98 esq. A l varado, remataré 
con la base de DOCE M IL P E S 0 5  M/N , 
una hermosa y céntrica casa ubicada' 
en esta ciudad, en la calle Gíiemest
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533 entre las de ¿M itre y Zuviria—  
^La mencionada propiedad tiene la 

extensión aproximada de 3O0 mts2 y 
„ se halla dentro de los siguientes lí-
- mites: Norte, calle Güemes/ Sud, C,
- Gottling; Este M .B . de García; y 

Oeste,' J . Gottling— 6 habitaciones, 2 
zaguanes, hall, dos baños, cocina y 
galería, pisos de mozaico y madera—  
Seña 20%.

M, FIGUEROA ECHAZU.
Martiliero N°. 2313

S U C E S O R IO . — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, Dr. Guillermo
F . de los Rios, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Ramón Sandoval y que 
cita, llama y emplaza a todos los que 
se consideren con algún derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento del 
mismo, ya sean como herederos o 
acreedores, para qué deutro del tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la primera publicación del presente, 

-comparezcan por ante este Juzgado y 
Secretaría del suscrito a deducir sus 

_ acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere.

- cho.— Salta,-Noviembre 22 de 1934.-T-
G il b e r t o  M é n d e z  

escribano secretario N° 2314

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION 

Obra P r o v in c ia l
Se avisa a los interesados que está abier- 

■- "ta la licitación para la ejecución de las obras 
i-de Abovedamiento, Euiipiado y Cilindrado y 
■»Construcción de una. al cantarilla de 2 metros 
*~de luz en el Camino de El Prado a Los 
vSauces.— Pudieudo retirarse los planos plie
g o s  de condiciones y especificaciones en el 
Jocal de la Dirección de Obras Públicas de 
l a  Provincia adonde serán abiertas las pro
puestas el día 5 de Diciembre de 1034 á 

'„Jioras 16.—
/  EL DIRECTORIO

'■ .......... —1 - ■ ^

M i n i s t e r i o  de  G o b i e r n o  
L I C I T A C I O N  

' Llámase a licitación pública para 
la impresión de la Recopilación

General de las Leyes de la Provincia, 
y  sus Decretos Reglamentarios, la 
que se ajustará al pliego de
condiciones y  especificaciones que 
losinteresadostienena^udisposición; ( 
en este Ministerio.

Las propuestas se abrirán en. 
presencia del Señor Escribanogde * 
Gobierno el día 5 de Diciembrefdel 
corriente año a horas 11.

<
Salta, Noviembre 14 de 1934.-

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

• Oficial M a y o r  de Gobierno

I  L

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la\ 
suscripción*— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha, s

; Por los números sueltos y la-, 
suscripción se cobrará:
Número del día.................$ 0.1 o*
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año....................................» 5.00*
Semestre............................... » 2.50-
Año .......................................» 5.00-

En la inserción • de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola ven, las* 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente/ 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por- 
los jueces de paz de campaña. 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal.

I m p r e n t a  O f i c i a l
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C O N T A D U R I A  G E N E R A L

Resumen del Movimiento que ha tenido T e s o re ría  General desde el 
I o al 31 de Octubre de 1934.

I 1 T G E E S O S
i

A Saldo del mes de Setiembre de iq"54 • ’■$ 60.071.19
Dirección General de Rentas $ 
Impuesto al Consumo 
Nueva Pavimentación 
Intereses Pavimentación

C A L C U L O  D E R E C U R SO S 1934

Eventuales ,
Subvención Nacional 
Impuesto Herencias 
Aguas Ctes. Campaña 
Boletín Oficial

BANCO P R O V IN C IA L  D e ’ s A L T A

Rentas Generales $
Depósitos en Garantía 
Remate Arriendo^ Bosques Fiscales 
Este. Enológica Cafayate 
Depósito en Custodia 
Gbo. de la Nación-Ley 11.721 
Impuesto a los ‘Réditos 
Subvenciones L ey 116 
Gobierno Nación-Ayuda Vialidad 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Pagar^ (
Depósitos en Suspenso 
Embargos o/Judicial 

"Obligaciones a Cobrar en Ejecución 
•Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Remate Arriendo Bosques Fiscales 
Ejercicios Vencidos 

^Presupuesto General 1934.—

V o. B°.

R . DEL C a r l o .—
C o n ta d o ?  G e n e r a l  -

91.736.01
5 W & n  

697.90
87-32 347-69746

150.50 
6.000.—

36i .34 
12 .— ,

. 340.00 6.864.74

238.255.83 _
2.800.—

12.458.86
1.386.50.

.34.30°.—  v
0.864.68 299.065.87 

1.439.07
• 74.—  «

17.589.65 •
34.726.93

102.666.67
1 .899.70
1-479-59
1.240.01
4.387.67 i

18.100.33
4-43

527.69 837.763.72’ 
897.834.5 L ■

/
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E  G - E E S O S
POR D E U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1931 $ 495-85
» 1932 228.15

‘ » 1.933 1.105.—  '
1934 303.193.09 ■ 305.022.09

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A  .  • -
Rentas Generales $ 180.992.12 \
L ey 30 . » 45.530.02
Remate Arriendo Bosq. Fisc. , 18.100.33 
L ey 1185 785.22
Estación Enológ. de Cafayate 7.000.—  252.407.69
Dirección Gral. V ialidad.—  F. Vialidad 42642.09
Dirección Gral. Vialidad Ley 128 F. Pavimentación 3 .338.39 
Descuentos Leyes Varias 1.004.16

Descuento Ley 112 9.661.49
Embargos 0/Judicial - 765.50
Obligaciones a Cobrar 40.633.11
Obligaciones a Pagar 137.736.61
Impuesto a los Réditos 1.438.67
Caja de Jubilaciones y Pensiones - ' 7.740.10 »,
Consejo Provl. de Salud Pública . 5.420.21
Dirección Gral. de Vialidad-Ayuda Federal I 7-589-65
Depósitos en Suspenso . . 709.19
Obligaciones de la Provincia.—

Renovación 1927 100.—
Ley 24— 1— 928 ' 200.—
Renovación 1931 34.000.—  34.300.—  860.408.95

SALD O : *
Existente en Caja que pasa ■

.a Noviembre 10 de 1934.......... 37.425.96>
$ » "897.834.91

Salta, Noviembre 10 de 1934.—

J . D á t a l o s  L e g u iz a m o n
Tesorero General

MINISTERIO DE HACIENDA-
í! /

Salta, Noviembre 13 de 1934.—

Apruébase el presente resumen del ¡movimiento de Tesorería General de la. 
Provincia, correspondiente al mes de Octubre de 1934. Publíquese por el tér~

* 'mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en eÉ 
L.b o l e t ín  OFICIAL, y archívese*

A. B. R o v a l e t t i  
Ministro de. Hacienda 

Interino
. ¿Es copia F r a n c is c o  R a n e a

Sub— Secretario de H acien da.—


